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INTRODUCCION 

La función administrativa del trabajo reviste en nuestra época 

una gran tmportancia puesto que se ha modificado el criterio 

de la actividad personal en beneficio propio, por la idea del 

trabajo que, además, produce un beneficio de carácter general 

y, por otro. parte, se relaciona esencialmente la función admi

nistrativa con la finalidad del Estado y del Gobierno, que es el 

promotor del bienestar de toda la nación y de todos y cada uno 

de los ciudadanos. 

Otro aspecto que se encuentra comprendido dentro de la función 

administrativa se basa en la dignidad de la persona humana y en 

el respeto al fruto del trabajo personal que debe redundar en su 

beneficio, y mediante los estímulos, la protección y las reivin· 

di.cae iones socíales. en bien de los servicios y de la colectividad. 

Por otra parte, la tendencia que ha venido promoviéndose es la 

relacionada con la humanizaci6n del trabajo y de la administra-



ci6n y especialmente el buen trato a quienes tienen que tram_! 

tar asuntos en laR dependencias oficiales. 

El criterio oficial que se ha tratado de implantar es el de un 

vei.·dadero servicio conforme a nuectros sistemas democráti 

cos e institucionales, es deci..r, i.il función administrativa debe 

convertirs•:: en un verdadero servicio y no on un medio de me

dro personal o de grupo y, en consecuencia, debe estar a 

cargo de personas preparadas, responsables y con amplio 

sentido humano, contrario al despatismo y a la explotación. 

Es por eso que, a partir de 1910, se ha Vt!nido luchando para 

conseguir los mayores beneficios y la mayor protecci6n en 

favor de los trabaj1.1d0res, tanto de los que prestan servicios 

materiales, como los que realizan un trabajo intelectual o de 

ambos tipos: obreros, empleados, profesionales, etc., de 

modo que todos tengan los elementos necesarios para su sub

sistencia y tarnbién los sutisfüctores indispensables para lle

var una vida sana, higiénica, con ciertas comodidades. que 



constituyan alicientes para el buen dcsempeBo de sus labores 

que redunden en el bien de toda la nación. 

Otro aspecto de la función administrativa que presenta moda

lidades de actualidad, es que, con a1Eerioridad se habían CO_!! 

centrado en su organización de modo centralizado con funcio

nes de mando, de vigilancia y control en manos de un 6rgano 

vinculado de la propia Administración, y ahora se viene trata_!! 

do de de~ centralizar a la mayor parte de organismos gubern.a

mentales y, por lo que respecta a la administraci6n particular, 

también existe la tendencia de descongestionar las áreas indus

triales que anteriormente se habfan concentrado en lugares ce!. 

canos a la.a ciudades más importantes de la República, debido 

a la. falta de previsión y de planeaci6n, especialmente en el Dis

trito Federal en que se escogió la zona Norte de la que proceden 

los vientos y neblinas sobre la ciudad, contaminando el ambiente. 

El congestionamiento de las grandes ciudades y especialmente la 

capital de la República, sobre todo debido a emigración de cam:-



pesinos que se concentran en lugares donde pueden obtener 

empleos debido a que el medio rural no ha sido debidamente 

organizado y se carecen de buenas condiciones de vida, de 

trabajo y de segurido.d, y también u causa de la importación 

de extranjeros que buscan to,loa acomodo en el Distrito Fe

deral, hace ver la necesidad de un profundo estudio tanto en 

el proceso de población, como en lo que se refiere a las fu~ 

ciones administrativas en sí mismas y hasta se han hecho 

proposiciones para. que se trasladen los poderes de las gran

des ciudades y del D.F .• a otros lugares donde pueda haber 

un ambiente más despejado y favorable para la buena marcha 

y administración de las actividades públicas, 

Por lo tanto, awique el tema de una tesis es muy reducido y 

no es posible extenderse y tratar cuestiones de tanta impor

tancia, si considero dejar sentada la importancia qu.e reviste 

el estudio de la función administrativa del trabajo y especial

mente a. la Luz de la Teoría Integral, puesto que el aspecto 

integral, como su nombre lo indica, abarca en forma completa 



todos los aspectos del asunto: lc¡;¡nl. político, humano, so

cial, de seguridad, de interés general, etc. y. aunque el 

trabajo contenido aqu(. aba.rea solamente algunos de ellos, 

es conveniente dejar establecido que deben ser planteados, 

estudiados y resueltos tocl\rn ellos de tal rnorJo que redun

den en bien del pueblo mexicano y de todos y cada uno de 

los que formamos parte de él. 

Para el desarrollo del tema" La Funct6n Administrativa 

del Trabajo a la Luz de la Teorl'a Integral", he acudido a 

las fuentes que en forma clara y precisa se contienen en 

los libros de ilustres maestros y tratadistas, tales como 

Don Alberto Trueba Urbina, Don Gabino Fraga, Don J. de 

Jesús Castorcna, Don Roberto Mantilla Malina, Don Euqu~ 

rio Guerrero y otros autores de gran prestigio y de profuE; 

dos estudios que pueden también servir de orientaci6n vali~ 

sa para abordar todos los demás problemas y todos los di

versos aspectos que me he permitido delinear como intro

ducci6n a mi tesis y que senalan mis preocupaciones y asl?! 

raciones por un México mejor y más acogedor para todos 

los mexicanos. 
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CAPITULO I 

El Concepto Genérico del Trabajo Administrativo: 

La Administración Pública y la Administración 

Partícula r. 

El trabajo es una de l.lls actividades primordiales de la per

sona humana. El trabajo no es otra cosa que el ejercicio 

mismo de la actividad humana. En el sentido económico es 

el ejercicio de la actividad humana aplicado a la producción 

de bienes aptos para satisfacer lo.::; necesidades materiales 

de los hombres • 

El trabajo consiste en una serie de esfuerzos y aunque mu

chas veces va acompaflado de ciertos alicientes, especial- . 

mente cuando no son excesivos esos esfuerzos, lo cierto es 

que, por lo general, no puede conBiderarse el trabajo como 

una diversión. 
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La idea de que el trabajo requiere esfuerzos, lleva a co.!! 

siderar la tendencia natural del hombre a rehuir esa ac-

tívidad o a procurar realizarlo por los medios menos pe-

nosos. Por otra parte, además de ser el trab:1jo un me-

dio para la subsistencia, existen otros caracteres que i_!! 

ducen a los individuos a realizarlo, tales como la utilidad, 

el sentido de responsabilidad, el deber, la necesidad de 

proveernos de lo que necesitamos y de lo que requiere la 

familia para su alimentlci6n, vestido, habitación, educa· 

ci6n, cultura, elevación y perfeccionamiento. 

El trabajo también es un medio de dignificaci6n y de progr!:_ 

so para el ~rabajador y además de ser una obligaci6n, tam-

bién es un derecho. Como decía el ilustre prócer mexicano 

Ignacio Ramfrez: "Allí donde hay un valor, allí está la efigie 

soberana del trabajo" . 

Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo. - A. Trueba. Urbina 
págs. 5y6. 



'> .., 

En la antiguedud se propició la explotaci6n del hombr1? por 

el hombre. Unos cuantos poderosos ronvirtieron a J.as qraE 

dt!S mayorías en sus esclavos, arro¿:ín1!osc deri:~chos de vida 

y muerte s0bre (-llos, convirtiéndo" los siervos en unn me2;: 

canc!a que podía ser comprnda y vendida al :ll·bitrio de lo::: 

amos, hasta que ap;.ireci6 el cristianismo con su principio 

de amm al pr6jimo, que reivindicó al trabajado1· poniendo 

de manifiesto su dignidad y su libertad como persona huma-

na, con derecho a lograr su bienestar y su perieccionamie~ 

to integral. 

No obstante esos principios fundamentales para la liberación 

del hombre y el derecho al fruto de su trabajo, persistió en 

la Edad Media el sistema de servidumbre, con cuyo prete;¡to 

los sc11ores agobiaron a los jornaleros con pesadas cargas y 

excesivos tributos, signos inequívocos de tiranos y de explo-

tadores. Posteriormente aparecieron los primeros intentos 

de reglamentación del trabajo que fueron sofocados por el li-

beralismo económico al resucitar la triste idea del trabajo 
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envilecedor y degradante, considerando al obrero como una 

máquina de producci6n y de consumo y al trabajo humano 

como una simple mercancía, reiterando el dicho de Aristó

teles: "Un perfecto ordenamiento social no admitirá jamás 

al trabajador enl('e el número de los ciudadanos". idea que 

confirmó Cicerón al expresar:" Las ganancias del trabaja

dor son indignas de un hombre libre; el salario es el precio 

de su esclavitud" • El trabajo mercancía engendró la conc~ 

rrencia, el mercado, la plaza del trabajo y reducido la sue,:: 

t~ del trabajador a peor condici6!1 que la del esclavo, pues 

los antiguos cuidaban al trabajador y al trabajo y el libera

lismo prescinde del trabajador, compra el trabajo y deja solo 

y abandonado al obrero. 

El trabajo tiene además de un fin personal, una función social, 

ya que proporciona a la sociedad los bienes materiales que le 

son indispensables y contribuye a realizar una runci6n de so!!_ 

daridad que une a todos con sus diferentes ramos de actividad 

y sus diversas condiciones de vida. 
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El trabajo síendo una actividad humana, no solo está cona!_! 

tuido por esfuerzos físicos o por la fuerza muscular, sino 

que también requiere de la aportaci6n del entendirrúento, de 

la inteligencia y de la voluntad, pero según sea mayor o m!:_ 

nor la pane matedal o las demás facultades del hombre, el 

trabajo es considerado como material o muscular o intelec

tual, aunque se considera que no existe casi ninguno en el 

que no existan ambas características. 

En la producci6n humana se deben distinguir tres aspectos: 

la invención, la dirección y la ejecución. La ejecución tiene 

una mayor aportació~ de trabajo muscular; la invención y la 

dirección son consideradas esencialmente como trabajo int.!:, 

lectual. 

También se divide el trabajo en ordinario o manual y mecá

nico. El ¡;rimero es el que se ejecuta solamente con el esfue_!: 

zo humano, sin otros objetos, como puede ser el amasijo ma

nual de la masa para hacer el pan, o bien con utensili.os rudi-
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mentarios como el trabajo del jornalero que utiliza la pala, 

el rastrillo; o el del carpintero que Pmplca el form6n, el 

serrucho, el rnartillo. El 1rabajo me, :1nico es el que se 

realiza con máquinas ya sean eléctri,:as, de vapor, de aire 

o de gas y el trabajador las pone en movimiento y vigila la 

ejecución de los productos para lotl cuales está hecha L'l m_:! 

quina. 

Otras clasificaciones del tru bajo, son: simple y calificado. 

El trabajo simple es el que los ingleses denominan ordinary 

labour o unskilled labour, que no requiere mucho aprendiza-

je y se realiza con el esfuerzo muscular como el <le un peón. 

El trabajo calificado o skílled labour requiere más habilidad 

e inteligencia y supone un aprendizaje o ejercicio profesional 

oara dcsemper13rlo bien, como el de un mecánico, de un ofici . -
nista ejecutivo o el de un artista. De aquí se deriva el axioma 

de que "A cada quien debe retribuirse según su trabajo". asi 

como el de 11 A trabajo igual salario igual", y de "Trabajo dif~ 

rente distinta retribución" • 
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Otro aspecto muy importante es el de la divisi6n del traba -· 
jo, pues ningún hombre es capáz de producir solo todo lo 

que necesita para cubrir integramente sus necesidades, lo 

que ha dado lugar a la superación de las actividades prim~ 

rias, apareciendo la división del trabajo o especificación 

de profesiones en que se basu el progreso de la producción 

económica y la grande industria en la que se reparten las 

operaciones de la emprc::;a entre muchos trabajadores, re!!_ 

lizando diversas opcr~ciones que conducen a la obtención 

del producto final. A esto se llama especlalizaci6n de ta-

reas. 

La división del trabajo tiene sus ventajas y también sus in-

convenientes. Con10 v1mtajas se scf1ala la economfu de tiem 

po, el aumento en la destreza del trabajador, favorece la i;!! 

venci6n de nuevos instrumentos y máquinas, simplifica las 

operaciones, disminuyendo el tiempo del aprendizaje, propo! 

ciona empleos más ventajosos de los elementos del trabajo. 
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Este sistema de la división del trabajo también tiene al~ 

nos inconvenientes pues rebaja el nivel del obrero, la re

petición de la misma operaci6n en las mismas condiciones 

y en el mismo lugar es perjudicial para la salud y trae co~ 

sigo degeneraciones orgánicas en el operario, el obrero 

convertido en especialista queda en estado de mayor depe.!!. 

dencia en relación con el patrón y a la industria a la que 

sirve y en caso de cese es más difícil que encuentre trab! 

jo, hace el trabajo más rutinario y monótono. 

La divisi6n del trabajo no es posible aplicarla en todas las 

actividades, pues mh1tras la admite más la grande indus

tria manufacturera o fabrfi, es menos aplicable al comer

cio y aún menor en la agricultura, en la cual, por el contr2;_ 

rio, requiere que un mismo trubajador realice una diversi

dad de tareas. 

La organización científica del uabajo tuvo como autor a un 

ingeniero americano de apellido Taylor, por lo que se le di6 

el nombre de taylori.smo. Este sistema consiste en estudiar, 
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con un pequeno grupo do obreros especialmente ejcrcit:'ldos 

en el trabajo, una serie de operaciones y movimientos se!.! 

cilios que realiza cada uno y las herramientas que emplea, 

midiendo los tiempos y movimientos po.ra eliminar después 

todo movimiento lenta o inútLl y finalmente •tgruparlos en 

una serio de actos r;1pídos y eficaces. Se estudia la inte;; 

sidad del esfuerzo, la distribución del tral:k1jo p<ira obtener 

el mayor rt~ndimicnto. Se hacú la sclccci6n y la forma de 

operar de los obreros, la subsiiittci6n de capat.1.ces por j~ 

fes de grupo, trabajadorcH y diri1• 0 :ntcs ul mismo tiempo, 

formando·un equipo de tr¡ibajo; se determina la combinación 

de los sa.larios con base en un salario mínimo, con suplcmc.!:_ 

tos variables según la productividad y He organizan los dcpaE. 

tamcnlos por series que permitan 1..-i. continuidad de labores 

en la fábrica, desde lu entrada de las materias primas hasta 

la terminación y almaccn..'1.je de los productos. 

El taylorismo, aunque logra una mayor productividad, más 

economía de tiempo y de materiales y de un aprovechamie!;, 

to en el esfuerzo del trabajador, debido a su extrema rigidez, 
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se aparta del sentido humano y hace del obrero un simple m_!.:. 

canismo de la industria. 

La ¡·acionalizaci6n del trabajo coincide en parte con la orga

nización cientüica e incluye dos aspectos: la metodización y 

la maquinizaci6n del trabajo productor. La metodizaci6n que 

tiende al máximo rendim.iento y mínimo desaprovechamiento 

se obtiene en la organización de grandes empresas, fusion '~ 

do y combi..nando las existentes, por lo que se emplea el tér

mino racionalización en el sentido de concentración de nego

cios. 

Los verdaderos conocedores de la ciencia social pugnan por 

una reforma asentada en normas racionales que rt:?conduzca 

la vida económica aun régimen sano y justo. 

Otra división del trabajo consiste en considerar al que se re~ 

liza en la administración pública y el que se desarrolla en la 

administraci.6n privada, para cuya aplicación es necesario e!!_ 

tudiar primero el concepto genérico del trabajo administrativo 
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y después determinar los conceptos de la. administración del 

poder público y lus labores y caract.:!dsticas de la adminis

tración particular. 

Administrar significa gobernar, regir, es la acción de diri 

gir, de manejar, de encauzar un negocio, una empresa o la 

cosa púl licn del Estado. 

1..Jl actividad del Estado se realiza en forma de función admi 

nistrativa. La actividad estatal está constituída por un COE_ 

junte de operaciones, de actos y labores que se deben ejec~ 

tar para conseguir la realización de los fines del Estado. El 

contenido de la actividad mencionada se designa con diversos 

conceptos, tales como los derechos del Estado, sus faculta

des, prerrogativas, cometidos y competencias: pero se ha 

considerado como más acertado el concepto de funciones 

del Estado, para explicar la actividad del poder público y 

de all! que se hable de la función legislativa, la función ª5! 

ministrativa y la función judicial. Sin embargo, la doctrJ: 

na ha admitido la expresión de atribuciones del Estado porque 
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designa todas las tareas atribuibles a dicha entidad para. la 

realización de sus fines. 

Los t'ir:es del Estado se han ido ampliando, Del 11 Eatado ge_!! 

darme", atento sólo a la vigilancia, mantenimiento y protec-

ción de su existencia como entidad soberana y a La conserva-

ci6n del orden jurídico y material, dejando al libre juego de 

las leyes socia.les y económicas, las actividades de los parü-

cu~ares; se pasó a la intervención estatal en las actividades 

económicas, tanto por sus fines poÜticos como por el aume.!! 

to de las necesidades generales, fomentando la acción de los 

particulares y complementándola o supliéndola, atribuyendose 

la prestación de los servicios püblicos, hasta llegar a estruc-

turar la sociedad con un ideal de justicia aocial, convirtiénd_2 

se en un Estado Social de Derecho, conservando las atribuci_2 

nes de policf.a y en su caso usando la coacci6n para la coordi-

nacci6n de las actividades privadas y la satisfacci6n de las ex.! 

gencias del poder público; las atribuciones de fomento para 

O.Mayer. ~ Le Droit Administratif Allemand. - V .Giard y E. 
Briére.- 1971 
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satisfacer determinadas necesidades de carácter público, 

alentando las actividades de loa partin11nres o de las ins!!_ 

luciones públicas y dcucentraUzndas; las atribuciones de 

servicio público y de seguridad tiocinl para satisfacer ne

cesidades gencNh!s con prestaciones econ6mlcas, asisten 

dales y culturales. 

Se han distribuído las atribuciones del Estado en 1) atribu

ciones para reglamentar la actividad privada; 2) atribucio

nes que tienden al fomento, limitación y vigilancia de esa 

actividad; 3) atribuciones para sustituirse parcial o total

mente a la actividad privada o para combinarse con ella en 

la satisfacci6n de necesidades col<!ctivas. 

En la legi.slnci6n mexicana, a través de los tiempos, hemos 

tenido ese cnmbio en las atribuciones del Estado, desde el 

sistema individualista liberal de la vigilancia estatal, deja_!! 

do al libre juego de las leyes económicas y sociales las ac!!_ 

vidadcs de los particulares, propiciando el desarrollo del 

capitalismo, hasta las dücrentes reformas del artículo 27 
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constitucional, scflalando a la propiedad una finalidad social, 

limitando los derechos de los ciudadanos y la expedición de 

las leyes laborales y agr;:irias encaminadas a lograr la ver

daderu justicia social y la cquíta tiva distribuci6n de la riqueza. 

Se puede dt~cir que la Revolución ~'lexicana, anterior a la Re

voluci6n Husa, establece una renovación en todo el si.stema m~ 

xicano, con base en la verdadera justicia social encaminada a 

lograr el bienestar general y la elavaci6n de todos y cada uno de 

los miembros de la sociedad, aboliendo los viejos principios de 

la ilimitada libertad convertida en libertinaje que propició la e~ 

plotací6n del trabajador, la injusticia y el cndquccimiento de 

los poderosos, tomando en cuenta que se habi"a dejado al ob1·ero 

a merced de las codicias in.saciables del capital, de cuyo tiránico 

yugo no podía librarse sin una conveniente protección, por lo que, 

siendo el Estado el protector nato de to.: os los débiles y de todos 

los oprimidos en la sociedad, el poder públh:o debfu arrogarse las 

facultades necesarias para llevar a efecto, mediante el imperio 

de la ley, se realizara la regulaci6n de las actividades de los em

presarios con miras al beneficio de los trabajadores y a la reali

zación de la justicia social. También se basa el m0virniento obre 
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ro en la libertad de asociact6n de los trabajadores para for-

mar organismos encn.minndos al estudio, mejoramiento y d~ 

fensa de los derechos y de los intcres•:!; de los trabajadores y 

al mismo tiempo ¡xi ra evitar una pro· ección estatal que pudi.::_ 

ra hacerse invasora, gravosa que degenerara en el despoti~~;no. 

Los principios de la Revolución Mexicana han logrado el mejo-

ramiento de los trabajadores determinando la limitación de la 

jornada de trabajo;; ocho horas dial."ias, los descansos serna-

nales y obligatorio. las vacaciones <.'on pago de salario íntc~1·0, 

la participaci6n en las utilidades de las cmpl."esas, el pago de 

un aguinaldo anual, la prima •·acacional, la limitad6n de las 

horas del trabajo extraordinario, lus indemnizaciones, los r~ 

gos de la antif,iucd:id y otras muchas reivindicaciones contcni-

das en la Ley Federal del Trabajo, aunudas a un sistema de 

seguridad social que protege a los trabajadores contra los de~ 

gos y enfermedades proft::sionalcs, contra las enfermedades no 

profesionales, la invalidez., la vejez, la cesantía en edad avan-

zada y la muerte, otorgando servicios y prestaciones que salv~ 

J. M. Llovera. ~ Tratado elemental de Sociología .-Edit.Occidcnte 
1967 pags. 126 a 143 
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guardan a los asegurados de diversas contingencias a las que 

se encuentran expuestos ellos y sus beneficiarios; aunque la me.!! 

tablemente, sl.endo las instituciones de seguridad social de 

elevados fines, debido u las fallas humanas, no existe la ef! 

cienc ,a que es de desearse. Lo mismo sucede con la orgaf!! 

zación sindical que los postulados revolucionarios instituye

ron para el mejoramiento, bienestar y defensa de los trabaj~ 

dores, y en muchos casos se convierten en beneficio e interés 

personal de los dirigentes que se aprovechan y enriquecen a 

costa del sacrificio de los agremiados. 

De todos modos, podemos affrmar que los principios de la ~ 

volución Mexicana son superiores a los de otras revoluciones 

y movinúentos reivin<licadores de los trabajadores, por lo que 

no debemos copiar modelos extranjeros ni contrarios a los po! 

tu lados libertarios de nuestros orígenes nacionales, más bien 

se deben mejorar los sistemas, sanear el ambiente burocrático 

mediante la preparación, el sentido de responsabilidad, el esp_f 

ritu de servicio y la eficiencia en el trabajo y ajustarlos a los 

originales y auténticos principios, excluyendo todas las desvi~ 
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dones y mixtificaciones introducidas e inspiradas en regímenes 

totalitarios que, por cierto, han demostrado su ineficiencia 

al esclavizar al trabajador haciéndolo retornar a los más ob!'., 

euros tiempos de Ja Historia de la !dmanidad, disminuyendo 

la producci6n de la agricultura. 

Los anhelos de la Revolución Mexicana tienen como esencia la 

elevación intelectual, social, material, cívica, moral y cultu

ral de todos los miembros de la sociedad sin distinción alguna, 

al mismo tiempo que tiende a la realización de la verdadera d~ 

rnocracia y de los postulados de sufragio efectivo y no reelec

ción, postulados que son contrarios a los de otros regímenes 

en los cuales el dictador o el tirano se perpetúan en el poder 

con s..i camarilla, como sucedió en México durante el régimen 

porfirist.a, et.upa que ya hemos superado y sería. un retroceso 

volver a esa época csclavizante y retardataria del progreso 

político y social del país. 

La administración pública es la que corresponde a las funciones 

y a los órganos del Estado. Se dice que el Estado tiene faculta-

·"·,,,". 
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des de poder y atribuciones o facultades de servicio. La 

función administrativa es la actividad del Poder Ejecutivo 

encaminada a la ejecuci6n y el cumplimiento de la Ley y a 

la re::ilizaci6n de las facultades otorgadas a dicho Poder 

para la satisfacci6n de los intereses gcner;-ales de la nación. 

El artículo 89 de la Constituci6n General de la República, 

se11ala las facultades y obligaciones del Presidente que es 

el Jefe del Poder Ejecutivo, a saber: 

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el CO;! 

greso de la Unión, proveyendo en la esfera admi

nistrativa a su exacta observancia~ 

II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios 

del Despacho, al Procurador General de la Repú

blica, al Gobernador del Distrito Federal, al Pr2 

cura.dar General de JusticL'l del Distrito Federal, 

remover a los agentes diplomáticos y empleados 

superiores de Hacienda y nombrar y remover li

bremente a los demás empleados de la Unión, cuyo 
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nombramiento o remoción no está determinado 

de otro modo •m la Constitución o en las leyes; 

III. Nombrar los Minh.>tros, ,\gentes Diplomáticos y 

Cbnsu.les generales, con aprobación del Senado~ 

IV. Nombrar con aprobación del Senado, los coron~ 

les y demás oficiales superiores del Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea nacionales con arreglo 

a las leyes; 

V. Nombrar a los dem6.s ofíciales del Ej6rcito, la 

Armada y li'ucrza Al!rea nacionales con arreglo 

a las leyes; 

VI. Disponer de la totalidad de la Fuerza Armada pe! 

manente, o sea del Ejército Terrestre, de la Ma

rina de Guerra y de la Fuerza Aérea, para la seg;! 

ridad y defensa exterior de la Federación; 

VIl. Disponer de la Guardin Nacional para los mismos 

objetos, en los términos que previene la fracción 

[V del artículo 76; 
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VIII. Declarar la bruerra en nombre de los Estados 

Unidos Mexicanos, previa ley del Congreso de 

la Unión: 

IX. Conceder patentes de corso con sujeción a las 

bases fijadas por el Congreso; 

X. Dirigir negoci.acioncs diplom6. ticas y celebrar 

tratados con las potencias extranjeras, some

tiéndolos a la ratificación del Congreso Federal: 

XI. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias 

cuando lo acttercie la Comisión Permanente> 

XII. Facilitar al Poder .Judicial los auxilios que nec! 

site para el ejercicio expedito de sus funciones. 

XII!. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas 

marítimas y fronterizas y designar su ubicación; 

XIV. Conceder conforme a las leyes, indultos a los reos 

por delitos de competencia de los tribunales fede~ 

les y a los sentenciados por delitos del orden común 

en el Distrito Federal; 
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XV •. Conceder privilegios exclusivos por tiempo li 

mitado con arreglo a la ley respectiva, a los 

descubridores, invcntorc.;:¡ o perfeccionadores 

de algún ramo de la industria; 

XVI. Cuando la Cámara de Senadores no est6 en se

siones, el Presidente de la República podrá h~ 

cer provisionalmente los nombramientos de que 

hablan las fracciones lll y IV. a reserva de so

meterlos a la aprobación de dicha Cámara cua_!! 

do esté reunida; 

XVII. Nombrar Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal y someter los no~ 

bramientos a la aprobación de la Cámara de Di

putados o de la Comisión Permanente, en su caso: 

XVIII. Nombra Ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n y someter los nombramientos, las li

cencias y las renuncias de ellos a la aprobación de 

la Cámara de Senadores o de la Comisi6n Pei·mancnte, 
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en su caso; 

XIX. Pedir la destitución, por mala conducta, de las 

autoridades judiciales a que se refiere la parte 

final del artículo 111; y 

:X.X. Las demás que le confiere expresamente esta 

Con.stitución" • 

Como se indicó,la satisfacción de los intereses colectivos y 

de los servicios públicos, se realiza mediante la función aj 

ministra ti va del Estado, organizándose en una forma espe

cial que se denomina ~a Administración Pública y que cons~ 

te en 11 El organismo pilblko que ha recibido del poder público 

la competencia y los medios necesarios para la satisfacción 

de los intereses generales", y que es 11 la actividad de este 

organismo considerado en sus problemas de gestión y de exi! 

tencia pi·opia tanto en sus relaciones con otros organismos ª!:. 

mejantes como con los particulares, para asegurar la ejecu

ción de su misión': Esta función la realiza el Poder Ejecutiva, 

como se había indicado, que puede considerarse en el ámbito 
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Federal y en el de las entidades federativas, incluyendo al 

Municipio: el Ayuntamiento y el PreslJentc Municipal, el 

primero como órgano de decisión que torna sus resoluciones 

en la forma que indican las leyes, pero sin ejecutarlas, ya 

que el Presidente Munici¡K<l es el órgano de ejecución para 

que puedan ser· cumplidas por los particulares; y los órganos 

auxiliares de la administración pública se reducen a la com

petencia para auxiliar a las autoridades y preparar los ele

mentos necesarios para que éstas puedan tomar resoluciones; 

hay otras encargndas de la prepat':1ci6n técnica de los asuntos 

que las autoridades deben decidir y pueden ser colegiados o 

w1itarios con diversos grados según su carácter y necesidad 

o bien de carácter facultatfro o sin que obligue a la autoridad. 

Cuando la autoridad debe acatar la decisión, ya no se trata pr~ 

píamente de un 6rgano consultivo, si.no de decisión. 

Muchas veces la realización de un acto no se encuentra integr~ 

mente confiado a un solo órgano, sino a varios para que se ga

rantice el buen funcionamiento administrativo. 
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Todos estos actos y actividades están relacionadas con la 

administración pública. 

Por lo que hace a dicha admini.straci6n, a partir de la Con~ 

tituci6n Política de UH 7, quc~d6 no sólo ligada a la hLqtoria 

poHtica nacional, sino también murc6 el inicio de activida-

des de contenido social que originaron una transformación 

que la ley fundamental impone en el ejercicio de funciones 

sociales, que constituyen lo que el Maestro Alberto Trueba 

Urbina llama "nuestra Teoría Integral del Derecho del Tra

bajo", que conduce mediante el razonamiento metódico y justo 

a superar su actividad política, cncau1ándola por senderos s~ 

ciales que le dan una nueva fisonomf.a, por lo que la Adm.i.nis

traci6n Pública, en su .función de dinámica social, ejerce no 

sólo actividades públicas, en representación de la Adminis

traci6n y frente a los ciudadanos particulares, sino también 

frente a las dos clases sociales 1 la de los desposeídos y la de 

los poseedores, la de los trabajadores y la de los empresarios, 

a fin de vigilar y cuidar a los primeros. tutelarlos y reivindi-
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carlos en sus derechos • 

La propia Administración Pública está sujeta a una nueva r!: 

!ación jurídica con sus trabajadores, <~xistiendo entre ambos 

relaciones de cardctcr social, cspcciflcamente labores, lim_! 

tándola en sus derechos conforme al artículo 123 constitucio

nal, en fa :or de la burocracia, correspondiendo la teoría del 

empleo al derecho del trabajo y no al derecho administrativo, 

corno parte del derecho social, ya que tanto la Ley F.ederal 

del Trabajo, corno la Ley Federal de los Trabajadores al Se! 

vicio del Estado, son dos rumas del derecho del trabajo de 

los obreros, jornaleros, empleados públicos y privados, do

mésticos. artistas, profesionales (abogados, médicos, inge

nieros) y de todos los que laboran en cualquier actividad pro

ductiva, de servicios o laboral. 

Pero esas disposiciones ¡;ue integran el carácter social de la 

relación jurídica basada en las referidas leyes. tienen como 

finalidad principal, la elevación económica y social de los tr!: 

bajadores, para impedir que continóen en el estado de des pos~ 
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ción en que habían sido colocados, y que, sin perder su con

dición de asalariados, logren allegarse mejores medios y el! 

mentos de vida, especialmente en la satisfacción de sus nece

sidades primordiales: la alimentación, el vestido, la habita

ción, la educación, la cultura, etc., y también para que quede 

salvaguardada esa condición de mejoramiento y bienestar que 

es una de las aspiraciones contenidas en los postulados de la 

Revolución, pues de lo contrario, sin esa protección y segu

ridad, se volverían nuga torios o frustráneos esos beneficios 

y esas reivindicaciones obtenidas en favor de los trabajadores 

y de los burócratas y caerfa por tierra toda la teoría de la se

guridad social y todo'J los procesos para lograr el progreso a 

través de factores económicos, morales, educativos, cultura

les, sociales y políticos. 

Este es uno de los atributos más elogiosos de los postulados de 

la Revolución Mexicana, que no solo expone principios teóricos, 

que no solamente propicia la elevu.ci6n integral de la persona 

humana y especialmente de los trabajadores, sino que sei'iala 

el camino y la acción para lograrla y los medios adecuados para 

consolidarla y garantizarla, de manera que no surja un retroce-
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so y que las reivindicaciones obtenidas seun permanentes y 

no una ilutüón transitoria que haga rn;'",s injusta ln situación 

de quienes han vivído siempre de~ uu tr:ilnjo, sea material, 

inleleGtual o de a nl>ns cqx~cies, creando mayores diferen~ 

cias entre lm; grandes poseedores y los desposeídos. 

De aquí tnmbién procede lu luminosa idea de la Tcorín [nte

gral del Derecho del Trabajo, que set1aln los p1·incipios a 

seguir, su bus e jurídica y la seguridad futura de rnejoramicE_ 

to de las diversas especies de tr•lhajadores, desde el obrero 

hasta el empleado padiculal' y el empleado p{1blico y, se pu~ 

de agreg·ur también, de los jubilados y pensionados que .supi_:: 

ron cumplir arnpliarncnte ':on su deber y han recibido la re

compensa de sui; tr;.ibajos, privaciones y sacrificios en forma 

meritoria y qtrn, adem6.;; , poe su imposibilidad de trabajar, 

tienen mayor derecho a la protección y la seguridad futura y 

presente. 

Existe otro trabajo administrativo que merece especial aten

ción y es el que se realiza en las universidades y en las em-
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presas descentralizadas ya que no forman parte propia

mente de la Administración Pública sino que se rigen por 

sus propias leyes y generalmente tienen prestaciones ma~ 

yo res a la::i que sefl.ala la Ley Federal dC'l Trn bajo, lo que 

se considera como una superación a los pl'inclpios de jus

ticia social. 

La teoría de la Administración Privada descansa en la org!:_ 

nizaci6n, funcionamiento y di.recci6n encaminados a la pro

ducción, distribuci6n y servicios en manos de los particul!:_ 

res, ya sean personas físicas o personas morales. 

La administración particular llamada también de la iniciativa 

privada ha sido materia de nuestra legislación, tanto porque 

debe garantizar los derechos de los trabajadores que prestan 

sus servicios en las empresas, como porque es una fuente de 

producción. Las empresas privadas deben contar con los el!: 

mentos necesarios pn.ra realizar sus fines: las materias pri

mas, los bienes materiales consistentes en locales, maquina

ria, patentes y marcas, créditos y otros objetos que constituyen 



- 29 ~ 

el capital; los trabajadores que aportan su esfuerzo físi

co e intelectual; la dirección y admini!'ltración de la em

presa y la organización de la produce: ilm y de la dístrib~ 

ci6n. 

De todos estos elementos procede la figura jurídica den~ 

minada l atrón o empresario, aunque la Ley Federal del 

Trabajo considera representantes de los patrones a los 

directores, administradores y dem:is personas que eje! 

zan funciones de di.rección o administración en la empr!:_ 

sa o establecimiento y en tal concepto obligan a estas Pº! 

senas en sus relaciones con los trabajadores. 

En las sociedades mercantiles los dirigentes pueden ser 

el Consejo de Administración o administrador único y los 

directores, gerentes r otra.1> personas a las que se dan atij 

buciones de dirección o administración, los cuales pueden 

ser socios o personas ajenas a la sociedad. Algunas espe

cies de gerentes, aunque representen a la empresa, son co~ 

siderados como trabajadores si no son accionistas y canfor· 
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me al artículo 9" de la Ley Federal del Trabajo, la cate

goría de trabajador de confianza depende de la naturaleza 

de las funciones dcscmpefüi.das y no de la designación del 

puesto y semlla como funciones de confianza las de direc

ción, inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan 

carácter general, y las que se relacionen con trabajos pe! 

sonales del p..1-tr6n dentro de la empresa o establecimiento; 

sin embargo, los trabaja.dores de confianza tienen los mis

mc.,s derechos y obligaciones que los demás trabajadores. 

La Suprema Corte de Justicia de la 'Nación ha determinado 

que los contratos colectivos de trabajo no sólo son aplica

bles para los empleados sindicalizados, sino también para 

los de confianza, haciendo un repudio abierto a las tácticas 

de las empresas contra sus empleados de confianza y un 

reconocimiento de los derechos de estos en su calidad de 

trabajadores, indicando que las estipulaciones del contra to 

colectivo se extienden a todas las personas que trabajan en 

la empresa, aun cuando no sean miembros del sindicato que 

lo haya celebrado y que no basta que una cláusi'lla contrac

tual establezca que determinado puesto en de confianza, para 
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que a quien lo ocupn se le excluya de los derechos consi_g 

nados en el contrato colectivo de trabajo. Esta resolución 

del Alto Tribunal fue dictada con motivo de la reclamaci6n 

presentada por la viuda del licenciado Miguel Parrodi Ca

zau.x, quien falleció en un accidente que tuvo lugar el 2 de 

·febrero de 1963, en el desempeno de su trabajo al servicio 

de la empresa Indus :.rial Eléctrica Mexican..'l., la cual se n~ 

gaba a pagar el importe de la indemnización correspondie_!! 

te, no obstante haber reconocido que la labor del extinto 

trabajador había sido desempel"tada con esmero, cuidado e 

intensidad muy encomiable y que era un elemento valioso 

para la empresa. Es el caso típico de lo que se llama "h!: 

cer de confianza a una persona" para no cubrirle las pres

taciones que legalmente le corresponden, como sucede fr.!: 

cuentemente no solo en las empresas particulares, sino 

también en las descentralizadas y en ocasiones aún en las 

dependencias oiiciales que olvidan o desconocen los méri

tos y servicios de los trabajadores y les niegan los dere

chos, pensiones y prestaciones que legalmente deben CO,!! 

cedérseles. 
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De donde resulta que la empresa particular, que persigue 

fines lucrativos, tiene la obligación de proporcionar a sus 

trabajadores todos los bc1H.:'fidos que establece la Ley y es 

responsable con todos sus bienes de producción y otras pr!:?_ 

piedades, de las prestaciones a que tienen derecho y dentro 

de la Teoría integral del Derecho del Trabajo se considera 

que los trabajadores no solo tienen derecho a la participa-

ci6n en las utilidades de la empresa, sino que debe reall-

zarse la aspiración de llegar a ser copartícipes en la di-

recci6n y administración previa la preparación y capaci~ 

ci6n correspondiente. 

También debe dejarse asentado que el ttabajador tiene der! 

cho al fruto de su trabajo y a emplear su salario en la adq~ 

sici6n de bienes o de cualquier cosa que desee, siendo muy 

encomiable que lo utilice en formar un patrimonio para su 

A. Trueba Urbina. - Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo 
Edit. Por rúa 197 3. 
O, Mayer. - Le Droit Administru.tif Allemand. - V .Giard y E. 
Briére.- 1971 pags. 921-943. 
J. M. Llovera. - Trata do Elemental de Sociolog!a. " Edit. Occi 
dente. - 1967. 



familia y en 1;1 educación de sus hi,jos, para no ser una ca!. 

ga del Estado ni de la sociedad en qw.· vive; patrimonio que 

debe quedar- garantizado y protegido l'nr el poder público, 

para lograr el m,:jorJ.rniento integr;.l del asalariado. 
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CAPITULO II 

La Actividad del Estado, sus Atribuciones y Funciones. 

En la regulaci6n de la actividad del poder público huy com

petencia territorial en razón del espacio en el que debe eje.E, 

cer sus funciones. La del Presidente de la República y los 

Secretarios de Estado se extiende a toda la Hepú:blica y son 

órganos generales de la. admir.istraci6n. La de los Gober

nadores, Jefe del Dep.'lrtamento rld Distrito Federal y las 

de los agentes de las Secretarías, se circunscribe a las d! 

marcaciones respectivas que tienen asignadas. 

La competencia por materia deriva de las atribuciones a 6rg~ 

nos que tienen la misma competencia territorial, de funciones 

administrativas referidas a distintos asuntos. 

La competencia en razón de grado tiene lugar separando los 

actos que respecto de un mismo asunto pueden realizarse por 
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órganos administrativos colocados P.n diversos planos, eE_ 

tableciendo en la competencia una r1>.h·,.:i6n de jerarquía 

que implica dependencia y subordinaci6n de unos órganos 

y la superioridad de otros. 

El carácter de los titulares de los órganos de la Adminis

tración suele dividirse, según algunos autores, en altos 

funcionarios, funcionarios y empleados. 

Al se.Jialar el artículo 108 de la Constitución las respons!!_ 

bilidades ele los funcionarios públicos de la Federación, se 

refiere a los Diputados, los Senadores al Congreso de la 

Uni6n, los Magistrados de la Suprema Corte, los Secreta

rios del despacho, el Procurador General de la República; 

los Gobernadores de los Estados y los Diputados locales, y 

del Presidente de la República. 

El artículo 11 O se refiere a los altos funcionarios de la Fe

deración y en el 111 se encomienda al Congreso de la Unión 

la expedición de una ley de responsabilidades de los funcio-
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narios y empleados de la Federación. 

Parece que el critcl:"io que se ha seflalado p.:1.ra determinar 

esa clasificación es que los funcionarios son designados por 

determinado tiempo y los empleados tienen el carácter de 

permanentes; pero en muchos casos unos y otros pueden te

ner carácter permanente. Las remuneraciones suelen dis 

tinguirlos si se considera que algunos funciona.rios pueden 

ser honoríficos y los empleados siempre son remunerados, 

pero es'ce criterio tampoco es definitivo pues en un régimen 

como el nuestro todos los servidores póblicos son remuner~ 

dos. Otros criterios indican que, pa~a distinguir a los fun

cionarios de los empleados hay que tener en cuenta la natur~ 

lcza de la relación jurídica que los liga con el Esta.do; si la 

relaci6n es de Derecho Público se trata de un funcionario, si 

es de Derecho Privado se trata de un empleado; esto tampoco 

es acertado porque la relaci6n de la funci6n póblica de todos 

los empleados y funcionarios es de Derecho Público. También 

se expresa que los funcionarios tienen poder de decisi6n y de 

dar ordenes y los empleados son meros ejecutores, pero esta 
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distinción se confunde con la de las autoridades auxiliares, 

además, si es cierto que todos los funcionarios son autori

dades no todas las autoridades son funcionarios. Otros au

tores estiman que el funcionario tiene :rnnaladas sus facuH:: 

des en l;:i Constitución o en la ley y el empleado la tiene con 

base en los reglamentos, pero esto tampoco es exacto por

que todos los órganos de la Administración deben tener se

t'\a.lndas sus atribuciones en una ley, 1:1in que esto determine 

facultades diversas que sean motivo de distinción. 

El criterio que se ha considerado más acertado es aquel que 

seflala como distinci'1n entre funcionario y emplea.do el que se 

funda en que el primero supone un encargo especial transmi!!_ 

do en principio por la ley, que crea una relación externa que 

da al titular un carácter representativo, mientras que el se

gundo solo supone una relación interna que hace que el titular 

solo concurra a la formaci6n de la función pública y son los 

agentes de la Administración relacionados con el servicio que 

tienen encomendado y cuya labor es necesaria para au.xiliar a 

los representantes en el ejercicio de sus facultades. 
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En nuestro régimen político y administrativo dividido en 

tres poderes, el Poder Ejecutivo, El Poder Legislativo 

y el Poder Judicial, cada uno de ellos t~ene su actividad, 

sus atribuciones y sus funciones propias. Como se in<!! 

có, el Poder Ejecutivo es el encargado propiamente de 

la Administraci6n Pública, cuyas facultades y obligacio-

nes quedaron sefialadas al transcribir el artículo 89 de la 

Constitución. El Poder Legislativo bicamaral que cons~ 

tuye el Congreso ffo la Uni6n, tiene ln facultad de admitir 

nuevos Estados o Territorios a h• Unión Federal, erigir 

los Territorios en l!~stados cuando tengan una población de 

ochenta mil habitantes y los elcmentofl necesarios para 

proveer a su existencia política: para formar nuevos Esta

dos, para arreglar definitivamente los límites de los Esta

dos, para cambiar de residencia de los Supremos Poderes 

de la Federación, para legislar, para imponer las contrib~ 

ciones equitativas y proporcionales que sef1ala la propia 

Constitución, necesarias a cubrir el Presupuesto, para dar 

las bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar em

préstitos y para reconocer y mandar pagar la Deuda Nacional. 
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Para impedir las restricciones en el comercio de Estado 

a Estado, para crear y suprimir empleos públicos de la 

Federación y sefinlar, aumentar y disminuir sus dotaci~ 

nes, para declarar la guerra, para reglamentar la exp!'._ 

dición e.le p.-.'1tentct1 de corso, para levantar y sostener a 

las instituciones armadas, para reglamentar la organi

zación y para armar y disciplinar la Guardia Nacional, 

para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica 

de los extranjeros, ciudadanfu, naturalización, coloni

zaci6n, emigración, inmigración, salubridad general de 

la República, parn dictar leyes sobre vías generales de 

comunicación, para establecer casas de moneda, para ~ 

jar reglas sobre la ocupación y enajenación de terrenos 

baldíos, para expedir leyes sobre la organización del Cue:: 

po Diplomático y del Cuerpo Consular, para definir los d~ 

litos y faltas contra la Federación y fijar los castigos, para 

conceder amnistía por delitos cuyo conocimiento pertenezca 

a los tribunales de la Federación, para for·mar el reglame!! 

to interior para hacer concurrir a los Diputados y Senado

res y corregir la1> faltas y omisiones, para expedir la Ley 



Org<lnica de la Contaduría Mayor y otras inherentes al 

Poder Legislativo. 

Por lo que hnce al Poder Judicial, sus funciones consis

ten en conocer y resolver todas las controversias corre!!_ 

pendientes de acuerdo con las diversas leyes. El Poder 

.Judicial Federal se compone de lo. Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Naci6n, de los Tribunales Colegiados y Unita

rios y de los Juzgados de Distrito. gn el Distrito Fede

ral, se constituye con el Tr.ibunal Superior de Justicia, 

las diferentes Salas que lo integran, los .Juzgados de lo 

Civil, los Juzgados de lo Familiar. las Cortes Penales 

y sus correspondientes Juzgados, y los Juzgados de Paz, 

as! como las .Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Los tres poderes mencionados, además de sus funciones 

propias, ejercen funciones sociales. entre las cuales se 

comprenden las de interpretar y aplicar las normas lab~ 

ralea que deben tender a conseguir el equilibrio y la jus

ticia social entre trabajadores y patrones, conforme lo 
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dispone la Ley Federal del Trabajo. 

La Administración Sodal se integra por ln. totalidad de los 

organismos admlaistr::i.tivos del trabajo, tales como las 

Comisiones del Salario i\1Ú1imo y p;\ra la Participación de 

los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, los 

Institutos <le Previsión Social, la Asociación Profesional 

Obrera; los primeros son autoridades administrativas del 

trabajo con fines de protección y reivindicación y los se-

gundos con función social y fiscal ejecutiva, La Asocia-

ci6n profesional Obrera aunque no tiene carácter de aut~ 

ridad, los estatutos y reglamentos que formulan tienen 

aplicación en las relaciones laborales y en los conflictos 

que se originan con motivo de esas relaciones, puesto que, 

conforme al artículo 35D de la Ley Federal del Trabajo, cg 

chas agrupaciones tienen facultades para expedir sus esta-

tutos, sus reglamentos interiores y para organizar la ad~ 

nistraci6n que le es propia, todo esto inspirado en los p:r~ 

cipios de la Revolud6n Mexicana de justicia social. 

G. Fraga. - Derecho Administrativo. -Edit.Porrúa.-1969 pags, 
104*119. 



Otro ordenamiento que se11afo. las atribuciones as! como la planc~ 

ci6n y despacho de los negocios de l:l Administración respecto a 

las dependencias del Poder Ejccuth-., es la Ley de Secretadas y 

Departamentos .Je E!ltndo, expresanrln que dicho Poder tendrá 

las siguicntcsSccrctar!as: de Gobernación, de Relaciones Exte-

riores, de la Defensa Nacionul, de Marina, de Hacienda y Cré-

dita Público, del Patrimonio Nacional, de Industria y Comercio, 

de Agricultura y Ganadería, de Comunicaciones y Transportes, 

de Obras Públicas, de Recursos Hidráulicos, de Educación PQ 

blica, de Salubridad y Asistencia, del Trabajo y Previsión So-

cial, de la Presidencia, de la Heforma Agraria, de Turismo y 

el Oepa.rtnmento del Dlstrito Federal. El Oepartamonto de AsuE_ 

tos Agrarios y Colonización que existí.a con anterioridad, fue co!! 

vertido en Secretaría de la Heforma Agraria y el Departamento 

de Turismo en Secretaría de Turismo. 

Dicha Ley sciiala a cada Secretaría y al Departamento del Distr_! 

to Federal, sus respectivas atribuciones y funciones de canfor-

midad con los fines a que está destinada cada una de esas depe!! 

dencias. 

Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. -Edit. Pori·úa .-

1973. - pags. 26 a 32. 
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La ley para el contr-ol, por- parte del Gobicr-no Federal, de 

los Organismos Descentralizados y Empresas de Partici~ 

ci6n Estatal, establece las normas p:.ira que el Est;:i.clo lleve 

a efecto el control y vigUo.ncia. de dichos orga nisrnos. 

El artículo 1° sel'lala: 

"Quedan sujetos al control y vigilancia del Ejec~ 

tivo Federal en los términos de este Capítulo, los 

organismos descentralizados y las empresas de 

participación estatal con e.'1Ccepci6n de: 

I. Las instituciones nacionales de crédito, org~ 

nizaciones au.xiliares nacionales de crédito y 

las instituciones nacionales de seguros y fi.a~ 

zas, y 

Il. Las instituciones docentes y culturales. 

"El Ejecutivo Federal ejercerá las funciones que 

este capítulo de la Ley le confi<lre, por. conducto 

'.',¡, .. , 
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de las Secretadas d<'l Patrimonio Nacional, de 

la Presidonda y de H:.r icnda y Cr6dito Público, 

sin perjuicio de las facu 1 tades qtll? en esta mat~ 

rín les otorguen otras leyes'', 

El artículo 2° considera como organismos desee.!} 

tralizados a las personai:; morales creadas por la 

ley del Congreso de la Unión o <Jtjcreto del Ejecu

tivo l!.,cderal, cualquiera que sea la forma o estru;;_ 

tura que adopten, siempre que reunan los requisi

tos siguientes: 

I. Que su patrimonio se constituya total o parcia,! 

mente con fondos o bienes federales o de otros 

organismos eles centra liza.dos, asignaciones, sit2, 

sidios, concesiones o derechos que le aporte u 

otorgue el Gobierno Federal o con el rendimic~ 

to de un impuesto específico. 

u. Que su objeto o fines sean la prestación de un ser 

vicio público o social, la explotación de bienes 



- 45 -

o ret~ursos propiedad de la Nación, la inve~ 

tigaci6n científica y tecno16gica, o la obte.!! 

ción y aplkaci6n de recursos para fines de 

asistencia o seguridad social. Cuando se 

mencione a los organismos descentraliza

dos, se dirá simplemente "org<'.nismos". 

El artíctüo 3° establece a qué instituciones se CO_!! 

sideran como empresas de participaci6n estatal, 

cuando satisfagan alguno de los requisitos aiguie,!! 

tes: 

l. "Que el Gobierno Federal aporte o sea prop~ 

tario del 50% o más del capital social o de las 

acciones de la empresa; 

U. Que cm la constitución de su capital se hagan f.!_ 

gurar acciones de serie especial y que sólo pu! 

dan ser suscritas por el Gobierno Federal, y 

m. Que al Gobierno Federal corresponda la facultad 

de Administración, Junta Directiva u órgano 
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equivalente o de noml.n·ar a la mayoría de 

los miembros del Consejo de ,Jasignar 

Presidente o Dfrector, o Gerente o tenga 

facultades par:i vetar los acuerdos de la 

Asamhkn General de Accionistas, del 

Consejo de Administración o de la Junta 

Directiva u 6rgano equivalente. 

Cuando en el presente capítulo se menci;2 

ne a las empresas de participación esta

tal. se dirá simplemente 11 empresas" • 

El artículo 4º seflala que se asimilarán a las 

empresas de participaci6n estatal y se some

terán a la vigilancia y control de la Secretaría 

del Patrimonio Nacional frn los términos de la 

presente Ley, las sociedades en las que una o 

varias instituciones nacionales de crédito, uno 

o más organismos descentralizados u otra u 



otras empresas de particlpac16n estatal cons_! 

deradas conjunta o separadamente posean ac

ciones o partes del capital que representen el 

50% de éste o más. 

El artículo 5° se expresa que el control y vig_! 

lancia que ejerza en dichas instituciones la 52_ 

cretar!a del Patrimonio Nacional serán indepe!! 

dientes de los que correspondan a las Secretn

ríaa de Hacienda y Crédito Público y de la Pr!: 

aidencia, en el ejcrdcio de las facultades que 

sobre inversiones y presupuestos, respectiva

mente les confieren est:ls disposiciones legales. 

Al respecto, diversos funcionarios públicos han manifes

tado que esa divergencia de controles y vigilancia han dado 

lugar al entorpecimiento de las actividades de las referidas 

instituciones, 
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pues con írecuencia se dividen los cr.\terios y las opiniones 

respecto a cuestiones fundament.'1.lc~• ¡;ohre la administración 

y funcionamiento y sobre las políticas ;1 seguir en la opera

ción y manejo, dando lt1¡,¡ar rnuchas veces a la paralización 

do los negocios, creando pérdido.s irreparables debido a 

las diferf.mcias en los planes, programas de inversión, pr~ 

supuestos y otras cuestiones de vital importancia para esos 

organismos y empresas. 

Otros de los problemas que han surgido con dichas institucl.2 

nea se basa. en lo gravoso quo rHsultan los presupuestos y e! 

pecialmente en lo cuantioso de las remuneraciones de los al

tos funcionarios de las empresas y organismos. Por ejem

plo, se afirma que el sueldo del Director de una de esas el!! 

presas, entre salaría base, gratificaciones, percepciones y 

otros emolumentos, rebasa la cantidad de $100, 000.00 pesos 

al mes, mientras que a los ej ida tarios proveedores de la m_! 

teria prima se les estaban pagando $14. 00 pesos a la semana 

por concepto de entregas y que, además, en la nómina apar!:. 

cían varias docenas de individuos que no eran ejidatarios ni 

;;-, 
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desempenaban cargo o traba.jo alguno. 

Esa misma situaci6n ha puesto de manifiesto los consejeros 

del Estado, en relación con diversas Comi!:iiones, Planes, 

Fideicomisos y otro cúmulo de instituciones que fueron ere~ 

das en beneficio del pueblo y que s6lo han servido para enri-

quecer a los dirigentes y a sus allegados, reportando cuanti~ 

sus pérdidas por ineptitud, falta de responsabilidad y deshone!!_ 

tidad en el manejo. 

Como puede verse, el Estado o la Administración P<ibllca re~ 

liza diversas actividades y funciones, no solamente las inh<~-

rentes a los fines dúl poder publico, sino también de muy diver 

sa úidole en cuyos aspectos se asimila a las tareas que realiza 

la administración particul:ir, aunque se comenta que, mientras 

ésta tiende a obtener utilid;;i.dcs para las empresas, aunque m_!± 

chas veces en forma abusiva e injusta, las otras generan pér'!! 

das cuantiosas que p<:rjudícan al pueblo en vez de favorecerlo, 

en beneficio de sus dirigentes. 

Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, de los Or 
ganismos Descentralizados y de Participación Estatal.- Edit. Po 
rróa.-1973 -
G. Fraga. -Der0cho Adrnirustrativo. -Edit.Porrúa. -1969 
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CAPITULO llI 

Los Trabajadores al Servicio del Estado 

El inciso B) dd art!culo 123 constitucional, expresa las co.!! 

diciones espedficas que deben regir entre los Poderes de 

la Uni6n, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajado-

res, se11alando como jornadas de trabajo, la diurna de ocho 

horas y la nocturna de siete horas, y las que excedan serán 

extraordinarias y se pagará.n con un ciento por ciento más de 

la rernun.eraci6n ordinaria: el trabajo extraordinario en ningún 

caso podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces co!! 

secutivas; por cada seis dfus de trabajo disfrutará el trabaja

dor de un dfa de descanso (esto antes de implantarse la semana 

de cinco días, teniendo dos días de descanso): los trabajadores 

gozarán de vacaciones que no serán menores de veinte días al 

ano; los salarios serán fijados en los presupuestos, sin que su 

cuantía pueda ser reducida durante la vigencia de éstos; en ron 
gún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo general 

de los trabajadores del Distrito Federal y de las entidades fed!; 
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rativas: a trabajo igual corresponderá salario igual, sin t~ 

ner en cuenta el sexo: solo se podt·j.:. hacer descuentos del 

salario en los c.1.sos prP.vis tos por las leyes; la designación 

del personal se har<1 rncd.bntc sist1J,:1as que per·mitan apr.!:_ 

ciar los concdmientos, nptitude8 rle los aspirantes; el .Es

tado organizará escuelas de Administración Pública; los 

traba3adorcs gozarán de derechos de escalUfón para que 

los ascensos se otorguen en función de conocimientos, ªE 

titudes y antigucdad; los trabajadores solo pueden ser au! 

pendidos por causa justificada, •:H los tórrninos que fija la 

ley; en caso de separación inju:niiicada tienen derecho rle 

optar por la indemnización correspondiente o por la rein!!, 

talaci6n; en caso de supresión de plazas los interesados ti2_ 

nen derecho a que se les otorgue una equivalente o se les 

indemnice; los trabaj:idor.:s tienen derecho de asociarse 

en defensa de sus intereses y podrán hacer uso del dere

cho de huelga previo cumplimiento de l::>s requisitos que d!:_ 

termine la ley, cuando se violen de una manera general y 

sistemática los derechos de los trabajadores; la seguridad 

social se organizarii conforme a las bases que scl1ala ol 
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citado apartado B); los conflictos individuales y colectivos 

serán sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje; los conflictos entre el Poder Judicial y sus 

servidores, serán :resueltos por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de l.D Nación; 1.1. ley se11alará los cargos 

que serán considerados de confianza; las personas que los 

desempei1an disfrutarán de lns medidas de protección al 

salario y gozarán de los beneficios de la Seguridad Social; 

los milltares se regirán por sus propias leyes . 

En la práctica se han observado algunas de estas disposi

ciones, pero otras no. Por ejemplo, no siempre se hace 

la selección del p<!rsonal con base en su preparaci6n y ª.E 

titud, sino que muchas veces cuenta más la recomendación 

o el compadrazgo que la capacidad. el sentido de responsa

bilidad y las aptitudes pura el trabajo. 

Las escuelas de Administración Pública no han llegado a loa 

empleados del Gobierno y son frecuentes e innumerables las 

quejas en contra de los burócratas que carecen de la más 
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esencial aptitud de lo que debe ser el servicio p~blico. 

En el régimen cardenista npareci6 el E~~t~tuto de los Tr.'..'., 

bajadores al Servicio de lo:-: Poderes ,Je la Uni6n, de oh-

servancia gencrol para todas Ins autoridades y funciona-

rios integrantes de los Po<lerc!S Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial y para todos los trabajadores a su servicio y para 

todos los efectos legales; sct\nla cuáles son trab;:i.jndores 

de base y cuáles de confianza, design<.indo a los de con-

fianza por los puestos respectivos; expresa que todos los 

trabajadores de dichos Poderes dr:bcn ser de nacionalidad 

mexicana y solo podrán ser suslituídos por extranjeros cua!.! 

do no existan técnicos que puedan desarrollar eficientcmcn-

te su servicio. Esta disposici6n abría la puerta para que 

entrarán extranjeros a prestar servicios en la Administr~ 

ci6n Ptíblka, como de hecho succdi6; establece como i.rr!:_ 

nunciable las disposiciones de dicha Ley que favorezcan a 

los trabajadores y se establece como supletoria. a la Ley 

Federal del Trabajo. 
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Dicho Estatuto sefl.ala los derechos y las obligaciones de los 

trabajadores; las condido11es que se consideran nulas y que 

no obligaban a los trabajadores; los requisitos que deben 

llenar los nombrumfontos; ltt clasifkaci6n de los trabo.jad,2 

res en nu caliiicados, califico.idos de primera y de segunda, 

técnicos de primera y de segunda y técnicos especializados, 

categor!as que podían modificarse a juicio de expertos de la 

Secretaría de Hacienda y Cr~dito Público, cuando las nece

sidades del Presupuesto de la Federación as! lo requiriera. 

Se mencionan las jornadas de trabajo y los descansos legales, 

siguiendo los lineamientos dol a.p.-1.rtado B) del artículo 123 

constitucional; respecto a los salarios se indica q1ie serán 

uniformes para cada una de las categddns de trabajadores 

de base y que en caso de vadari.:;e se oi.rá a los representa_!! 

tes de la Federación de Simlicaios de Trabajadot'es al Ser"'.! 

cio del Estado pero no podrá modificarse atendiendo a con<!!, 

dones de edad, sexo o nacionalidad; expresa los casos en 

loa que puede haber descuentos en los salarios y que dura!! 

te las vacaciones recibirían salario integro, no siendo em-

bargable sino en los casos previstos por lo. Ley. 
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En el cap!tuh IV se expresan lns obligaciones de los Pode

res de la Unión con sus trn.baj~dorcr; consiclcr:odos indivi

dualmente; en el caprtulo V se mcnckn'¡n lris obligaciones 

de los trnbajador\~S; en d capítulo VL se mcnci.onan los ca

sos de suspens í_.)n de los efectos del nombramier.to de los 

trabajadores y en el siguiente se trat.a sobre le. torminaci6n 

de los efectos del nombramiento. 

Se expresa que los trab."ljadores tienen derecho de formar 

eindicatos, solo los de base puc::o los de confianza, mien

tras éstos últimos descmpclien un cargo de confianza, au~ 

que anteriormente hayan sido sindicalizados por haber sido 

de base, quedarán en Stl'ilpcnso ..;us obligaciones y derechos 

sindicales; las condicionen y requisitos para celebrar los 

pactos sindicales, son los mismos que se11ala el inciso B) 

del refeddo artículo 12 3 y contiene las mismas prohibicio

nes; se11ab las condiciones generales de trabajo y el dere

cho de huelga, pudiendo abarcar la suspensión de activida

des a todo el Estado o bien solamente parte; esta disposición 

podía parali.zar a todos los Poderes de la Unión, pero solo 
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podfo. decla1·arse por falta de pago de salarios consecutivos 

correspondientes n un mes de salado, salvo caso de fuerza 

mayor que calificará el Tribunal de Arbitraje (esta suspen-

sión injustificada de los salarios afectó en varias ocasiones 

a los maestros); porque la política general del Estado fuera 

contraria a los derechos fundamentales del Estatuto de reíe 

rencia; por desconocimiento oficial del Tribunal de Arbitra-

je o porque el Estado pusiera graves obstáculos para el eje.,:: 

cicio de sus atribuciones; porque se hiciera presión para íru.!. 

trar una huelga parcial; a continuación se mencionaba el proc!:. 

dimiento en materia de huelga y la intervención del 'rribunal 

de Arbitraje; a continuación aparecía ul Capítulo referente a 

los Riesgos Profesionales, enseguida. las prescripciones y fl~ 

nalmente lo relativo al Tribunal de Arbitraje. 

El estatuto antes mencionado tuvo que ser modificado por el 

de 4 de abril de 1941, respecto al cual el Maestro Alberto 

Trueba Urbina manifestó que "No es tan solo el conjunto de 

J. J. Castorena. - Manual de Derecho Obrero. -Fuentes tmpr! 
sores.- 1970 pags. 48 a 56. 
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normas jurídicas que garantizan la inamovilidad, el derecho 

de asociación y de huelga de los trabajadores al servicio del 

Estado, sino genuina afirmación revolucionada: el triunfo 

definitivo de la democracia social, al .anpa ro de un r6gi

men de gobierno :rntenticamente comprensivo de la reali-

dad mexican<t y del momento de ln evolución en que vivimos. 

Por que la democracia social, al mismo tiempo que limita 

el ejercicio abusivo del Poder Público, regula adecuada.me_!! 

te la aplicación del principio de autoridad y asegura a los 

ciudadanos tranquilidad y paz en el servicio que prestan al 

Estado.. • Pues el derecho de asociación sindical y de hue.! 

ga de los empleados públicos contra4 el Estado, equivale a un 

aspecto de la lucha de la nueva democracia contra el totalita-

rismo". 

En la Exposición de Motivos se menciona que, en la aplica

ción del Estaiutoanterior,durante más de dos aflos, ha sci'la

J.,ado los defectos de que adolecía, demostrando que algunas de 

sus normas rebasaban los límites de la conveniencia general, 

comprobando que ciertos aspectos no fueron regulados con la 

precisión necesaria, todo lo cual impone reformas para darle 
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mayor eficacia: que, aunque se reconoce la necesidad de gara!!. 

tizar la inamovilidad de los empleados públicos y que se ha pr2_ 

puesto la inamovilidad judici.al; es iudiacutible que por la na tur~ 

leza de las funr-icmcs que desempefian los servidores del Estado, 

algunos de ellos deben considerarse como empleados de confian

za y el Estatuto anterior no apoynba su criterio al respecto en una 

situación bien definida, pues se limita a una larga. enumeración 

que ofrece todos los vicios del casuismo legal, por lo que res"!! 

taba ux·gente adoptar una fórmula mixta con amplitud bastante 

para aplicarse a todos los empleados, combinando las ventajas 

del sistema enumerativo con las de una definición general; que 

en el artfculo 5 º del Estatuto anterior se mencionan algunos grE_ 

pos de servidores del Estndo que por la naturaleza de las misi2_ 

nes que les estaban confianiadas requerían organización y dis

ciplina excepcionales y por ello se les excluyen otros que por 

iguales moti.vos deben excluirse, como los vigilantes de establ! 

cimientos penitenciarios y cárceles preventivas, omisión que 

debfa corregirse; que las bases para la formación de escala

fones eran obscuras y engendraron en la práctica multitud de 

problemas, lo que se consideraba preciso evitar; que la sociedad 
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reclama de los funcionarios y empleados una. labor eficiente, 

por lo que, para el ascenso de los servidores del Estado, 

debe tener como pdncipio una mayor competencia y solo en 

igualdad de esta pr imcra condíci6n, admitir como factor d::_ 

terminante lrt antiguedad; que se obligaba a los Sf~rvidores 

públicos a federarse, lo que es opuesto al libre ejercicio del 

derecho de asociaci6n, restricciones que la Ley Federal del 

Trabajo no consigna: y considerando que el Estado no prohi-

be ni menos sanciona que los sindicatos o la Federación de 

Trabajadores se adhieran a organizaciones obreras o cam-

pesinas, limitación que la prudencia aconseja establecer por 

cuanto no existe identidad de intereses entre esas diversas 

agrupaciones; que, tomando en cuenta que, cuando se trate 

de trabajadores del poder público, por la peculiar naturnl!:, 

za de sus funcionf~S, no es conveniente que con una huelga 

se paralicen las labores sin una calificación previa de la l! 

galldad de esa actitud; que deben subsistir las juridicciones 

creadas por el Estatuto y por la Ley de Responsabilidades 

de los funcionarios y Empleados de la Federación, pero si-

S. U. T. G. D.F. - Estatuto Jurídico de los Trabajad ores al 
Servicio de los Poderes de la Uni6n.-D.A.P.P.-1941 pags.2a46 
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tuando al Tribunal de Arbitraje dentro de loa Poderes de la 

Unión: y que es de acentuada necesidad fijar reglas que pe!. 

mitan abreviar los procedimientos que deben norrnar los CO,!! 

fl.ictos entre el Estado y sus servidores: se expidió el nuevo 

Estatuto durante el r6gimen del Gral. Avila Camacho, en el 

cual se hicieron las modüicaciones antes mencionadas. 

En la actualidad, rige las relaciones entre el Estado y sus tr~ 

bajadores, la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del E~ 

tado, habi6ndosc suprimido la denominación de Estatuto que 

proviene del término latino status, que se traduce por estado 

y que significa la situación, la posición, la condición de cíe!. 

tas personas o instituciones. 

La ley vigente tiene disposiciones más precisas y amplfa la 

enumeración de los empleados de corúianza, mencionando que 

son trabajadores de base los no incluídos en la enumeración 

anterior y que, por ello serán inamovibles, pero los de nuevo 

ingreso no son inamovibles sino después de seis meses de se!. 
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vicios sin nota desfavorable en su expediente; trata sobre lós 

derechos y obligaciones de los trabajadores y de los titulares, 

de las jornadas de trabajo, del salario, riel escalafón, de la 

clasificación de categorfüs, de las Comisiones Mixtas de E5!_ 

calaf6n, de la organización colectiva de los trabajadores y 

de las condiciones genet·ales de trabajo, de la huelga y de los 

requisitos que debe llenar la suspensión de labores, expresa!!. 

do que puede abarcar una o varias dependencias de los Pod!:_ 

res Públicos, cuando se violen <le manera general y sistem~ 

tica los derechos que consagra el apartado B) del artículo 

123 constitucional; de los Riesgos Profesionales, de las pre! 

cripciones, del Tribunal Federal de Concilia.ci6n y Arbitraje 

sino que se da la posibilidad de concilfor intereses), del prS! 

cedimiento ante ese Tribunal y de las correcciones discipli

narias y de las sanciones, pero no se modifican substancial

mente las principales disposiciones, las cuales se ajustan al 

mencionado apartado B) del artículo 123 de la Constitución. 

Como institución de previsión y seguridad se legisló emitiendo 

la Ley del Instituto d1~ Seguridad y Servicios Sociales de los tr!: 
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baja.dores del Estado, conforme a la fracción XI del apartado 

B) del artículo 123 constitucional, quo establece: 

a) "Cubrirá los accidentes y enfermedades profesio~ 

les; las enfermedades no profesionales y maternidad; 

y la jubilaci6n, la invalidez, vejez y muerte; 

b) "En caso de accidente o enfermedad, se conservará 

el derecho al trabajo por el tiempo que determine 

la ley; 

e) "Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso an

tes de la fecha que aproximadamente se fije para el 

parto y de otros dos después del mismo. Durante el 

período de lactancia, tendr~n dos descansos extrao! 

din.arios por día, de media hora cada uno, para am~ 

mantar a sus hijos. Además disfrutarán de asisten

cia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas ~ 

ra la lactancia y del servicio de guardería infantn. 

d) "Los familiares de los trabajadores tendrán derecho 
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a asistencia médica y medicinas, en los casos y en 

la proporción que determine la ley; 

e) "Se establec~rán centros para vac 1doncs y para. r!:_ 

cuperaci6n, así como tiendas económicas para ben_! 

ficio de los trabajadores y sus fllmllinres; 

f) "Se p~·oporcionarán a los trabajadores habitaciones 

baratas en arrendamiento o venta, conforme a los 

programas previamente aprobados; además, el Esta . -
do mediante aportaciones que h::i.ga, establecerá un 

fondo nacional de la vivienda, a fin de constituir dep_2 

sitos en favor de dichos trabajado1·es y establecer un 

sistema de financiamiento que permita. otorgar a 6stos 

crédito barato y suficiente para que adquieran en pr~ 

piedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para 

construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos 

adquirido por estos conceptos. 

11 Las aportaciones que se hagan a dicho fondo ser~n 

entregadas al organismo encargado de la seguridad 

social, regulándose en su Ley y en las qun co1·rcs-



- 65 .. 

ponda, la forma y el procedimiento conforme 

a le 3 cuales se administrará el citado fondo y 

ae otorgarán y adjudicarán los créditos res

pectivos" • 

Inicialmente se expidi6 una Ley de Pensiones Civiles de Re!! 

ro, de 12 de agosto de 1925. Posteriormente se dictó la Ley 

de 30 de diciembre de 1957 y después la del ano dl~ 1959 que 

creó el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tr!_ 

bajadores del Estado, que comprende las funciones de dicho 

Instituto y la pnwi.sión social, as! como los derechos de los 

servidores públicos que establece las disposiciones siguien

tes: 

La Ley se aplicará a los trabajadores del servicio civil de la 

Federación y del Departamento del Distrito Federal (al <lesa~ 

recer los territorios federales, dejó de tener aplicación en 

ellos); a los trabajadores de los organismos públicos que por 

ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal, sean incorporados a 

su régimen; a los pensionistas de las entidades y organismos 

póblicos antes citados; a los familiares derechohabientes tanto 
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de los trabajadores como de los pensionistas mencionados; a 

las entidades y organismos póbUcos que se han citado. 

Se expresa que, por trabajador se entiende a toda persona que 

habiendo cumplido dieciocho ai1os prcst'.i sus servicios a las 

entidades y organismos citados, mediante designación legal, 

giemprc que sus co.rgos y sueldos estén consignados en los 

presupuestos respectivos; no se considerarán trabajadores 

a los que presten sus servicios mediante contrato sujeto a la 

legislación común, a los que perciban emolumentos con cargo 

a la partida de honorarios, o a los qu<:! presten servicios evcE_ 

tuales: se entiende por pensionista a toda persona a la que la 

Direcci6n de Pensiones le hubiere reconocido tal carácter con 

anterioridad a la vigencia de esta ley y que dicho rcconocimie_!! 

to hubiese sido sancionado por la Secretaría de Hacienda y Cr! 

dito Público y a los que se les otorgue tal carácter conforme 

a las dL<>posiciones de esta ley; por familiares derechohabicn

tes, se consideran a quienes esta ley les da tal cará:!ter. 

La Ley establece con carácter obligatorio las prestaciones del 
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seguro de enfermedades no profcsionalos y maternidad; de 

accidentes del trabajo y enfermedades no profesionales; 

servicios de recducaci6n y rcadaptncil')11 de Lnv.11idoH; sn.!:. 

vicios que eleven los niveles de vida del servidor público 

y de su familia: promocioncr1 que mejoren In. preparadón 

técnica y cultural y que activen las formal:l de sodahLlidad 

del trabajador y de su familia; créditos p;_¡,ru h .n.l<:¡uisicí6n 

en propiedad, de casas o terrenos p¡lra la construcci\~n de 

las mismas, destin.:i.da.s a la habitación familiar del traba

jador; arrendamiento de habitaciones econ6micas pertene

cientes al Instituto; préstamos hipotecarios, próstamos a 

corto plazo; jubilacién; seguro de vejez, de invalidez y por 

causa de muerte e índcmni.zaci6n r~lobal. 

Se determina que las entidades y organismos póblicos deben 

remitir al Instituto en enero de cada ailo, una relación del 

p<!rsonul sujeto al pago de las cuotas y en el plazo de quince 

días siguientes a su fecha deben comunicar las altas y bajas 

de los trabajadores, las modificaciones de los sueldos suje

tos a descuentos, lo.s nombres de los fa.miliares que los tra-
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bajadores deben sct\alar para dinfrutar de los beneficios de 

la loy, que deben contarse a partir de la fecha de post~si6n 

del cargo. Las entidade¡) y organismos deben proporcionar 

los da tos c¡ue el lnstituto solicite, siendo los funcionarios y 

empleados cksignados para cumplir estas obligncioncs, reE_ 

ponsablcs de los daJios y perjuicios que ocasionen por sus 

omisiones y serán sancionados en los términos de la ley: los 

trabajadores están obligados u proporcionar los nombres de 

los familiares que deben disfrutar de los beneflcios de la ley, 

los informes y documentos que h:::; fueren solicit1.doa. Las 

designaciones pueden ser sustituídas por otras, a voluntad 

del trabajador, timiemlo derecho a gestionar que el Instituto 

los inscrib:i y exija a las entidades y organismos el estdcto 

cumplirn.iento de sus obligaciones. 

El Instituto está obligado a expedir a todos los beneficiarios 

una cédula de identificación para que puedan ejercitar sus d.!:. 

rechos, conteniendo dicha cédula el nombre y los datos que 

senale el reglamento, debiendo los bencficinrios cumplir con 

los requisitos que establece la ley y con los reglamentos que 
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se expidan; los trabajadores que por cualquier causa no re

ciban su sueldo completo, para tener derecho a los bcmefi· 

cios de ln ley deben cubrir la totalidad de las cuotas; el In.! 

tituto recopilará y cl.:isificn r6. la í.nformacitSn sobre el per

sonal, formulará escalas de sueldos, promedios do duración 

de los servicios, tablas de mortalidad, estadísticas .Y cálc~ 

los necesarios rora encauzar las prestaciones y proponer 

al Ejecutivo las modificaciones que fw~ren procedentes; y 

formulará un censo general, cuidará de registrar las altas 

y las bajas y formulará las liquidaciones de cuotas y las ªPº!, 

taciones de las entidades y organLqmos públicos. 

Trata sobre los sueldos, cuotas y aportaciones. Las cuotas 

se descuentan n los empleados de sus sueldos y las aporta

ciones son a cargo de las entidades y organismos públicos 

sobre los equivalentes al sueldo básico de los trabajadores, 

a saber: 6% para el seguro de enfermedades no profesionales 

y maternidad; 75% para cubrir integramentc el seguro de ac

cidentes y enfermedades profesionales; 6% para prestaciones 

que scnalan las fracciones fV a XIV del artículo 3~ entregas 
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que dei;.l!n hacer quincenalmentc por conducto de sus respec

tivas tesorerías o depa1·tamentos con·\•spondientea, tanto por 

concepto de cuotas corno de apQrtacionc:.i. 

En caso de enfermedad no profesional, el trabajador tiene d!:, 

recho a atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospi

talaria por un plazo máximo de 52 semanas y en el caso de e;: 

fermos que continúen laborando, se continuará el tratamiento 

hasta su curación; si la enfermedad lo incapacita para traba

jar, se le cubrirá el sueldo o medio sueldo conforme al artí· 

culo 85, al concluir el plazo citado con medio sueldo, P,l C•)n·" 

tinúa la enfermedad, se concederá ;:.¡ trabajador licencia sin 

goce de sueldo, pero se le cubrirá un subsidio equivalente al 

50% del sueldo que percibfu al ocurrir la incapacidad. 

También tiene derecho a los servicios antes mencionados. la 

esposa. o a falta de ésta a la mujer con la que ha vivido como 

si lo fuera, durante los cinco at'los anteriores a la enfermedad 

o con la que tuviese hijos, si.empre que ambos permanezcan 

libres de matrimonio. Si el trabajador o pensionado tuviere 
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nes; n los hijos menores de 18 ai\os, n.l padre y a la madre, 

cuando dependan economicamcnte del trabajn<lor o del pen

sionista, que el trabajador tenga derecho a lns prestaciones 

y que dichos familiares no tengan por si mismos derechos 

propios a esas prestaciones. 

La cuota del seguro de enfermedades no profesi anales y m! 

terrrdad se cubre con el 4% a cargo del pensionista, sobre la 

pensi6n que disfrute; el 2o/o a cargo de la entidad u organismo 

pO.blico correspondiente; 2% a cargo del Instituto; si la pensión. 

ea mínima, ese 8% a1.: distribuirá por partes iguales entre el 

Instituto y la entidad u organismo respectivo. 

La mujer trabajadora y la esposa del trabajador o del pension!!:_ 

do; tienen derecho a 1n asistencia médica, obstétrica, ayuda de 

lactancia cuando exista incapacidad física para amamantar al 

hijo, ayuda que se proporciona en especie durante seis meses 

con posterioridad al nacimiento, una canastilla de miternidad 

al nacer el hijo, cuyo costo senalará el Instituto; para tener 
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derecho a estas prcstacfoncs se rcquicI'c que la trabajadora 

o la esposa, durante los seis mese:; :<ntcriorcs al parto, se 

hayan mantenido vigentes los derecho:: de la asegurada o del 

trabajador del ql10 se deriven las pr.,·stur:iones. La conscr

vací6n de derechos dura dos meses a partir de la baja, sier::!. 

pre que hay-a prestado servicios ininterrumpidos por lo me

nos dur< .1le los seis meses anteriores. 

Cuando el trabajador sufre un riesgo o enfermedad profesio

nal, tiene derecho a asistencia médica, quirúrgica, farmacé~ 

tica, hospitalaria y aparatos de prótesis y ortopedia; licencia 

con goce de sueldo fotegro cuando lo incapaciten para el trab~ 

jo, a pa::-tir del primer dfa de incapacidad, que será cubierto 

por el Instituto y por la entidad y orgnnismo público, en los téE 

minos del artículo 85 de la Ley: en coso de incapacidad parcial, 

se otorgará una pensión al trabajador conforme a la tabla de v:;. 

luaci6n de incapacidades y si la pensión anual es inferior a 

$600.00 se pagará al trabajador, sustitución de ésta, una indet!:_ 

nizaci6n equivalente a cinco anualidades de la pensión corre! 

pondiente; si la incapacidad es total y permanente, se ot:>rgará 

al trabajador una pensión igual al salario íntegro que veriía di! 
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frutando y sobre el cual hubieae pagado lo.s cuotas, cualqtt12. 

ra que fuero el tiempo que hubiere estado en funciones. 

Al acontecer el fallecimiento del trabajador, como consecue.!; 

cia de un riesgo profesional, los dercchohubícntes menciona

dos en el artículo 80 y en el 6rden que el mismo establece, 

gozarán por un afio de pensi6n íntegra equivalente al 100% 

del sueldo o sueldos que hubiese percibido el trabajador en el 

momento de ocurrir la defunción, disminuyendo esa pensión 

en un 10% a.l segundo ano y así sucesivamente en los subse

cuentes hasta lll~gar tt la mitad de la pensión ol'iginal. 

Si fallece el pensionado por incapacidad permanente, sea total 

o parcí.a.l, si el fallecimiento se produce como consecuencia d_! 

recta de la incapacidad los familiares dercchohabientcs menciE_ 

nados en el 6rden citado, continuarán percibiendo con cuot-1. ín

tegra dicha pensión por un at1o e igual deducción en los subse

cuentes hasta llegar al cincuenta por ciento: pero si la defun

ci6n es por otras causas, sólo se entregará a los derechoha

·bientes el importe de seis meses de la cuota d:iBfrutada por el 
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pensionista. Para la di.visión de pensión se estará a lo dis

puesto por el artículo 89. el cual sm'\ala que la pensión se d_!: 

vidirá por partes iguales entre los d :ttrlos, pero si alguno de 

ellos perdicr:~ el derecho a ella, la parte correspondiente se 

dividirá proporcionalmente entre fos demás. 

La ley menciona cuando no se considerará accidente de trab,!. 

jo y son similares a las que establece la Ley Federal del Tr!_ 

bajo, incluyendo los casos debidos a fuerza mayor extrafla al 

trabajo. Esta disposici6n es contraria a la de la Ley citada 

que seftala. que se consideran nccidentcs profesionales los que 

tengan lugar en ejercicio, o con motivo del trabajo y no se h!: 

bla de fuerza mayor extraaa al trabajo, concepto muy ambiguo 

y que se presta a muy diferentes aplicaciones y situaciones. 

A continuación la Ley trata sobre las prestaciones socia.les 

para mejorar el nivel de vida del trabajador y de su familia, 

mediante una formación social adecuada y disponiendo de se!. 

vicios que satisfagan las necesidades de educación, alimenta

ción, vestido. descanso y esparcimiento, mediante el estable 
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cimiento de centros de ca pacitaci6n y extensión educa tiva6 

de guurderías y es tandas infnntiks, centros v::icacionalcs 

y de campos deportivos; la adquisición de alimentos u pre

cios ccon6micos, rop:t y artículos p;:ira el hogar, el Insti

tuto debe ¡:iromovcr establecimientos, almac1~m~s y tiendas: 

y hacer estudios a fin de <lcterminar las condiciones ccon~ 

micas y sociales de los trabajadores y de sus familins. 

En el capítulo VI se tratn sobre las habitaciones para los tr~ 

bajadores y la forma de realizarse 6sta prestación, las comU: 

cioncs y plazos y la excnci6n del impuesto prcdial durante el 

tiempo en que esté cubriendo la:,; mensualidades respectivas. 

En caso de que el trobajador no pueda pagar y ésta imposi1?}; 

lidad ocurra dentro de los cinco primeros ai'l0s, se rcscind_! 

rá el contrato y sólo se cobeíll'á. al trabajador el importe de 

las rentas c<lUf>adas durante: el tiempo que ocup6 la finca, d!_ 

volviéndole las diferencias entre éstns y lo que hubiere pag~ 

do; la :renta respectiva se fijará en el contrato :respectivo. 
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En el Capítulo VI, Sección 2a. se trata lo relativo a los Prés 

tamos hipotecarios para los trabujadores que han contribuído 

por más de sck meses al Instituto, con garantía en primer 

lugar sobr'.! inmuebles urbanos, para adquirir terrenos o ca

sas o para construirlas, para mejoras, i·c¡:>ararlas o redimir 

gravámenes. Estos benc!icios tH.mbién son en favor de los 

pensionistas y se setlalan los requisitos y condiciones para o~ 

tener los préstamos. 

En la Sección 4a. se reglamenta todo lo relativo al fondo de la 

vivienda, sus objetivos, los beneficios que pueden obtener los 

trabajadores, la integración del fondo, a qué se destinarán los 

recursos, que son pa.ra el otorgamiento de créditos, a la adq~ 

sici6n en propiedad, incluyendo condominios, a la construcci6n 

de conjuntos habitacionales para los trabajadores. 

El capítulo VII se refiere a los préstamos a corto plazo para 

los trabajadores con un mínimo de aportaciones por seis me

ses. pero puede sobrepasar el préstamo a dichas aportaciones 
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en cuyo caso se garantizará con un fondo especial que deben 

constituir los interesados. Estoz prtst.amos también pueden 

solicitad os los f rabajadm·cs de confü1 n:.--;a, constítuycndo el 

fondo eSpí~dal que determine la .Junta Directiva, pero los 

préstamos dt~be11 ajustarse para que puedan ser cubiertos 

con un máximo del cincuenta por ciento del salario y el 

plazo para el pago no debe ser mayor de dieciocho meses, 

no pudiendo ser los r6ditos por más del nueve por ciento 

anual y no se concederá un nuevo préstamo mientras no se 

cubra totalmente el anterior. 

El capítulo VIII trata de la jubilad6n y de las pensiones de 

vejez, invalidez y muerte. Es incompatible la pcnsi6n con 

cualquic1·a otra otorgada por el Instituto y por las entidades 

y organismos públicos incorporados al régimen; así como 

con el desempci1o de cualquier cargo, empleo o comisión 

remunerados por tales entidades y organismos, siempre 

que tales cargos y empleos impliquen la incorporación al 

régimen de esta ley. En caso de que se descmpefie un cm-
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pleo de los indicados como incompatibles, se suspende el pago 

de la pensi6n otorgada. 

La pensión de vejez requiere un mínimo de cincuenta y cinco 

anos de edad y quince anos de servicios e igual tiempo de co~ 

tribuci6n al Instituto, conforme a la tabla del artículo 77 1 que 

set'lala con quince atl.os de servicios el 40% del sueldo, hasta 

veintinueve anos de servicios que llega al 95%. La pensión nll!! 

ca podrá ser menor de $12.00 diarios ni exceder del 100% del 

sueldo regulador sob1·e el que se hubiese cubierto la cotización; 

en caso de ser varios sueldos 1 se tomará el promedio de los 

sueldos disfrutados en los cinco filtimos anos anteriores a la 

fecha del acuerdo en que se conceda la penBión. Si el trabaja

dor se a.epa.ra teniendo quince afias de servicios, podrá dejar 

en el Instituto la totalidad de sus aportaciones para que1 al CUI!!. 

pli.t• la edad requerida para la pensión, se le otorgue ésta. Si 

fallece antes de cumplir esn. edad, la pensión se otorgará a sus 

familiares derechohabientes. 
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Se ha criticado el contenido de esas d!.spoaicioncs que menci.2. 

nan la posibilidad de tener varios sueld-:•s, porque esto se ha 

prestado a varios empleudos tengan tr<'S, cuatro y hasta ocho 

o más emph!os que, por supuesto, no desquitan con su traba

jo, en primer lugar por la imposibilidad física de realizarlos 

y en segundo término porque implican verdaderas canonjías e 

inmoralidades que establecen privilegios y además quitan la 

oportunidad de deaempellar esos servicios a personas aptas, 

con sentido de responsabilidad y preparadas, lo que significa 

un perjuicio para el desarrollo del servicio público y para el 

pueblo que paga sus impueetos y contribuciones y con ellos se 

satisfacen intereses personales. 

La pensión de invalidez requiere que la solicite el interesado, 

que se demuestre la imposibilidad para trabajar mediante los 

dictámenes m6dicos que ordene practicar el Instituto, estando 

obligado el trabajador a someterse a los examenes, reconoci

mientos y tratamientos que prescriba el Instituto. La pensión 

se suspende si el pensionado o el solicitante está desempefia_!!. 
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do un trabajo y en caso de que se niegue a someterse sin jua

tiíicaci6n, a las investigaciones que ordene practicar el Ins!! 

tuto o cuando recupere la capacidad para dcsempeilar su tra

bajo. 

Existen muchos casos de pensionados que continúan trabaja~ 

do y para que no se le suspenda la pensión, se les proporcl.2 

nan cargos remWlerados a base de honorarios o en alguna otra 

forn.a que no se encuentren sujetos al régimen de la Ley, ob

servándose situaciones si.miliares a las que antes se enumer~ 

ron. 

La pensión por muerte se otorga a los beneficiarios del traba

jador, las pensiones respectivas, como se indicó, a la esposa 

supérstite e hijos menores de dieciocho anos, en su caso a la 

compatlera que reuna las condiciones ya mencionadas. al es

poso supérstite, si se trata de la trabajadora fallecida, cua~ 

do aquel sea incapacitado para trabajar o ten¡;,ra más de cincue~ 

ta y cinco aftos de edad y hubiere dependido economicamente de 
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ella, y u falt:• de esposa, concubina .~ hijos, a los ascendien

tes que hubieren dependido economicamcntc del trabajador. 

El monto de las uensioncs si~ calculn ~:n la forma se11alada 

en los artíctilos 7í, 78 y 70 do la Ley, disminuyéndose du

rante los cinco a11os sucesivos en un 10% hasta llegar al 50% 

de la cüra iiúcial, calculando est.D. cifra inicial en el 80% d~ 

rante el primer ar1o y del segundo en adelante se va dL'3min~ 

yendo el 10% y así suces iv--.imente. Si el hijo llega a los 

dieciocho anos y no puede mantenerse con su trabajo de~ 

do a enfermedad duradera., defectos físicos o enfermcdnd 

mental, el pago de la pensión se prorrogará mientras dure 

la inhabilitación, pero deberá someterse a los rcconocimie_!! 

tos y tr:itamientos que ordene el Instituto. 

El capftulo IX trata sobre las indemnizaciones globales en 

loa casos de la fracción Il del artículo 15; si tmri.ese de uno 

a cuatro anos de servicios y el monto es el que seí1aia la fra!:_ 

ci6n Il del artículo 15; más un mes de su último sueldo básico, 

si tuviese de cinco a nueve anos de servicios y el monto total 
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de las cuotas que hubiere pngado, más dos meses de sueldo 

bá.sico, si hubiere permanecido en servicio de diez a cato! 

ce ai~os. La indemnización se afecta si el trabajador tuv~ 

se algún adeudo con el rnstituto o cuando se le impute la c2 

misi6n de algún delito con motivo del dcsempcno de i:;u ca;: 

go. 

El derecho a la jubilación y a la pensión es imprescriptible. 

Las pensiones caídas, las indemnizaciones globales y cual

quier prestación a cargo del Instituto, si no se reclaman 

prescriben en tres aftos siguientes a la fecha en que fueren 

exigibles. Los créditos en favor del Instituto prescriben en 

diez anos a partir de la fecha en que. el propio Instituto pueda, 

conforme a la ley ejercitar sus det·echos, lo mismo las ob!! 

gaciones en favor del Instituto y a cargo de las entidades y 

organismos públicos. 

El capítulo XI se refiere a las funciones y organizaci6n del 

Instituto. El capítulo Xll trata. sobre el patrimonio y las inve!: 
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sienes. El capítulo XICI acerca de las responsabilidades y 

sanciones y el XIV de disposiciones vari..as. 

El reglamento de la referida Ley se r(!ficrc a l.n organización 

y funcionamiento del Iostituto, seflalando las t'unciones de los 

diversos órganos de la lnstituci6n y de sus atribuciones. 

Han sido muy numerosos los casos de conflictos que se han 

presenta.do sobre las cuestiones le las relaciones obrero-patr2_ 

nales de los trabajadores y las dependencias del Estado, tanto 

por la interpretación de la Ley y sus Reglamentos. como por 

los corúlictos derivados de los sueldos, de las separaciones i;!! 

justificadas y de las derivadas por faltas o por delitos cometi-

dos por los empleados del Poder Público. Sin embargo, se C2_ 

menta mucho acerca de la poca aplicación de la Ley de Hespo!! 

sabilldades de los Funcionarios y Empleados de la Fcderaci6n, 

S,U.T.G.D.F.- Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Ser
vicio del Estado.- Edit. SCOP.- 1971 pags. 12 a 31. 
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pues casi siempre ha caído todo el peso de la Ley en contra 

de carteros y empleados de ínfima en togorfa, mientras que 

casi nunca se ID aplicado u los funcionarios que han incurr_!: 

do en peculados ¡xn· cuntid:1dc!i enormeH, siendo excepciones 

los casos como los del Gobernador Biebrieh de Sonora, y 

Noguera de Guerrero; y mucho menos se ha ejercido la acción 

penal en los numeros!simos asuntos de omisión en el cumpU-

miento de los plazos en el despacho de los negocios encame!! 

dados a las diversas dependencias oficiales y en los trámites 

de losi recursos administrativos y judiciales que por lo gene~ 

ral se vuelven interminables. 

J.J.Castorena.- Manual de Derecho Obrero.-Fuentes Impre 
sores.- 1970 -
S. U. T. G.D.F. - Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Ser 
vicio de los Poderes de la Unión.- D.A.P.P..- 1941 -
S. U. T. G. D.F. - Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado.- Edit. SCOP.~ 1971. 
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CAPITULO IV 

El Trabajo Administrativo de l&d Empresas. 

En las empresas privadas el trabajo administrativo se en

cuentra regido, cuando se trata de sociedades, por el C6c!!. 

go de Comercio, la Ley General de Sociedades Mercantiles 

o por otras disposiciones legales y en otros casos por las 

disposiciones de la Ley Federal del ·Trabajo. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles se.nala en cada 

clase de sociedad a quien o a quienes corresponde la repr.::, 

sentaci6n de la sociedad y la administración. El artículo 

10 seMla que la representación de toda sociedad mercantil 

corresponderá a su administrador o administradores, qui.::. 

nea podrán realizar todas las operaciones inherentes al o~ 

jeto de la sociedad, sin embargo, en cada una de las diver 

sas sociedades se set1alan disposiciones específicas. 
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En la sociedad en nombre colectivo, la administración estará 

a cargo de uno e varios admini.stradG"OS, quienes pueden ser 

o no socios de Ja misma, de modo quü se admiten para dirigir 

la sociedad a personas extra.nas y los nombramientos se harán 

libremente por mayoría de votos de loH socios, lo mismo la 

remoción de los administradores y éstos sólo pueden enajenar 

bienes y gravar inmuebles con el consentimiento de la mayoría 

de los socios y podrán gestionar ciertos negocios pero bajo su 

propia responsabilidad. pero para delegar su cargo requiere 

el acuerdo de la rnayorfo de los sodos, debiendo rendir la cuen 

ta de administración semestralmente. 

En la sociedad en comandita simple hay socios comanditarios y 

uno o varios socios comanditados; el socio o socios comandita~ 

rios no pueden ejercer actos de administración, ni aun con el 

carácter de apoderados de los administradores, pero los actos 

de vigilancia y las autorizaciones no se consideran actos de a_g_ 

ministración de los comanditarios; de donde se desprende que 

la administración debe recaer en el socio o los socios comandi 

tados. 
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En las sociedades de responsabilidad limitada la administra

ción estará a cargo de uno o varios gerentes, que pueden ser 

sodos o personas cxtraflas a ln sociedad, que pueden ser d!:, 

signados por tiempo limitado o por tiempo indeterminado y 

salvo pacto en contrario, la sociedad puede revocar a sus a.9_ 

ministradores en cualquier tiempo; los gerentes pueden tomar 

resoluciones por mayoría de votos, pero si en el contrato s~ 

cial se exige que obren conjuntamente, se requiere unanim_! 

dad, a no ser que ln may(Jr!a estime que existe grave peligro 

para la sociedad con el retardo, en cuyo caso se podrá dictar 

la resolución corr·espondiente; los administradores que no hayan 

tenido conocimiento del acto o no hayan votado o hayan votado en 

contra, quedan libres de r<~sponsabilidad. 

En la sociedad an6núna la adminiatraci6n debe estar a cargo de 

uno o varios mandatarios temporales y revocables, que pueden 

ser socios o personas extranas a la sociedad; cuando los admi

nistrad~res sean dos o más constituirán el Consejo de Admirti,!! 

traci6n y para que el Consejo funcione legalmente deberá. asistir 
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por lo menos la mitnd de sus miembro:-; y sus resoluciones 

serán \'álidas si se toman por rnayorf3 de votos: el consnj,.;: 

ro primeramente nombrado desempe11:.!. rá el cargo de Pres_!. 

dente. Los gerentes tendd.n bs facultades que cxprcsame~ 

te les confieran y los cargos de ud1nLnü1trador o consejero 

y gerente son personales y JH) podrán descrnpeí'mrsc por m!:_ 

dio de representante; los comisa.ríos de la sociedad no pu~ 

den ser mandatarios ni tJ.mpoco los administradores. 

La adnünistraci6n de las socicd;:i.dcs plantea diversas cucs-

tiones. U1i.:1 de ellas es la relativa a como deben considerar 

se los adrninistro.don;s, gerentes y accionistas, asi como p:::_ 

trones o como trulxljadores y si se consideran trabajadores 

si son de confianza o si no lo !Jon. E~stus eucstiones se pla_!! 

te2.: t.:: nto en relación con la Ley Federal del Trabajo como 

en ·~u;;,nto a la Ley del Se¡:,ruro Social. 

R. Mantilla l'vl. - Derecho Mercantil. - Edit. Porrúa. - 19'/ 3. -
pags. 173 a 218 y 329 a 423. 
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Al respecto, muchos autores han hecho varias distinciones. 

Por lo que hace al administrador único, no se considera que 

sea trabajador, sino el representante del patrón y su situa

ción no se rige por la Ley Federal del Trr.bajo. 

En cuanto a los gerentes, se estima que si deben considera:: 

se como trabajadores porque se encuentran subordinados al 

administrador y en su caso al Consejo de Admini.straci6n, y 

a la Asamblea de Accionistas y, siendo trabajadores de CO_!! 

fianza, son nfiliables al Seguro Social, siendo sujetos de dicho 

régimen y de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

Por lo que hace a los miembros del Consejo de Administraci6n, 

se plantean dos situaciones: si unicamente desempeí'lan su ca!: 

go de consejeros, no se consideran como trabajadores cuando 

son accionistas; pero si, además de su desempeno como con

sejeros, desempenan un cargo adicional con remuneraci6n º! 

pecífica, como suele ser el de gerente de ventas, el de jefe de 



- 90 -

taller o cualquier otro empleo, p0r éste hecho se consideran 

como trabajadores y son afiliables al Seguro Social en forma 

similar a la de los gerentes. 

Lo mismo sucede con los accionlsW.s que sin formar parte del 

Consejo de Administración, desempel'l&n un trabajo remunera-

do al servicio de la empresa, independientemente de la parte 

que puedan tener en los dividendos de la sociedad. 

En todas las sociedades, empresas de participación estatal o 

negocios particulares, el trabajo administrativo lleva la ten-

dencia de producir y de obtener ganancias, a menos que se 

trate de instituciones de beneficencia o de servicio social sin 

ninguna finalidad de lucro, lo que ea contrario a la esencia de 

las sociedades mencionadas que es meramente mercantil. 

Código de Comercio. - Ley General de Sociedades Mercantiles 
Edit. Porrúa.- 1971.- pags. 173 a 225 
Leyes y Códigos de México.-Ley del Seguro Social.-Edit.Porrúa 
1976. 
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Es preciso considerar dos cuestiones en las empresas. To-

das ellas requieren de capital: materias primas, inmuebles, 

maquinaria, créditos, patent.:!s, marcas, valores, admini!!_ 

traci6n, mercado, etc. El término capital es diferente al 

capitalismo, pues como puede verse, el capital consiste en 

los medios necesarios para obtener los fines encaminados 

a la produccí6n, a la distribuci6n, a los servicios, y puede 

decfrse que no existe ninguna empresa productiva que pueda 

prescindir de estos elementos, a menos que se trate de una 

industria. manual en la que no se requiera sino la materia 

prima (que también es capital) y la ma110 de obra del traba . -
jador. En cambio, el capitalismo o liberalismo económi-

co es un régimen viciado que viola el recto 6rden de la jU!!_ 

ticia cuando el capital esclaviza a los trabajadores de modo 

que los bienes productivos solo se emplean a la voluntad y a 

la utilidad de los patrones, despreciando la dignidad humana 

de los obreros, la finalidad social de la economía y los pri!! 

cipios de la justicia conmutativa, de la justicia distributiva 

y de la justicia social. 
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Nadie puede ahora ser partidario de ia explotaci<.'ln implanta-

da por el capit:.iUsmo liberal y precisamente se hizo la Hcv2 

luci6n l\1exica na con el ffn de abolir e fonw1 definítiva los 

abusos del capitalismo y los abusos dd poder público deap~ 

tico, al misrno tiempo que propugnab:: por una verdadera d~ 

mocracin, por el sufragio efectivo y la no reclccci6n para 

que no se perpetuara en el gobierno ningún régimen dictat~ 

rial y se implantara la verdadera libertad para todos los m~ 

;dennos sin Ji.stinci6n, la cual dellf~; conducir al bicacstar, 

al mejorarníento y al progreso individual y colectivo de la 

Nación y no conforme a la voluntad de un hombre o de un gr.!:!_ 

po, sino dentro de un régimen de derecho en el que participen 

todos los ciudadanos de la República dentro de un ambiente de 

verdadera justicia, que cristalizara en una autonomfa nacional, 

en una Patria Mexicana autónoma sin ingerencias, ideologías 

ni intervenciones de ninguna nación extranjera, bastándonos a 

nosotros mismos y con nuestros propios principios, para rei

vindicar la riqueza nacional, salvar de la situacié,n en que vi

vían los obreros y los campesinos, evitar la acumulación exce 
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si va de la riqueza on unas cuantas manos, ya sean de parti

culares o ya de funcionarios y sus nlkgados y aliviar al pu~ 

blo y a todos los ciudadanos de pesadas gabelM, lmpuc8tos 

y contribuciones y allegar a todos los mexicanos un patrim2_ 

nio de familia que los pusiera a cubierta de las contingencias 

de la vida. Además y muy especialmente, las aspiraciones 

de la Revolución Mexicana iban dirigidas en beneficio del tr.'.!_ 

bajador en forma integral, tanto en personal, como en rela

ción con su trabajo, propugnan por implantar una jornada h_!! 

mana de trabajo, reduciendo el tiempo del trabajo nocturno, 

protegiendo a las mujeres y a los niflos y prohibiendo las la

bores insalubres y peligrosas, proporcionando atención mé

dica a todos los trabajadores y protegiéndolos en los casos de 

accidentes y enfermedades profesionales y no profesionales, 

determinando el salario núnimo, la participación en las uti!! 

dades, sel1alando el derecho a descansos semanales, a vaca

ciones, a la seguridad social, a la huelga, a las indemniza· 

ciones por despido y a otras muchas reivindicaciones que fü!:. 

ron consagradas después en la Constitución de 1917. 
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La Revolución Mexicana ha plasmado todos los derechos y 

todas las aspiraciones de los mexicano<: y, como han expr;:_ 

sado recientemente altos funcíonario;, y representativos, 

México no admite dictaduras de clases ni de mayorías, por-

que hay una gran diferencia entre nuestra democracia social 

y cualqu·,2r otro tipo de organización dictatorial aunque teorJ: 

camente pueda perseguir valores sociales y sin ser , ni ca-

pitalismo deshumanizado ni comunismo totalizador. 

Código de Comercio. - Ley General de Sociedades Mercan
tiles. - Edit. Porrúa. - 1971 • 
S. U. T. G. D.F. - Esta tu to Jurídico de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. - Edit. SCOP. - 1971. 
R.Mantilla Malina.- Derecho Mercantil.- Edit. Porrúa,-
1973. 



------------
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CONCLUSIONES 

Como se ha apreciado en el desarrollo du la presente tesis, 

sobre la función administrativa del trabajo a la Luz de la 

Teoría Integral y el estudio de las leyes reivindicadoras de 

los trabajar.lores, tanto los de la Administración Pública, 

como los de la Admi.nistraci6n Particular, se llega a concluir: 

Primero.-

Segundo.-

E..'tiste un aspecto de la Teoría Integral que CO!!, 

duce a lograr el desarrollo de la acción seicial 

que abarque todas las Instituciones, Depende_!! 

cias y Organismos, con respeto a la libertad y 

a la dignidad de la persona humana. 

El otro aspecto debe referirse a la formación y 

mejoramiento integral de to<los los ciudadanos: 

intelectual, moral, material, económica, cult~ 

ral, social, fisica, etc., con base en la justicia 

conmutativa, la justicia distributiva y la justicia 
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social, sin distinci6n alguna y esp2cialmente 

para los trabajadores: jornaleros, obreros, 

profesionistas, artlstns, investigadores, etc., 

allegando a ellos todos los elementos necesa

rios para su elevación, bienestar y perfeccio

namiento, 

Sanear el ambiente burocrático por medio de 

la preparnción, el espiritú de servicio, la e!J. 

ciencia en el trabajo, el sentido de responsa

bilidad y verdaderamente basarlos en los re! 

lea principios de nuestra Revolución, exclu

yendo todas las desviaciones y mixtificadones 

introducidas e inspiradas en regímenes totali

tarios que, por cierto, han demostrado su ine!!_ 

ciencia al esclavizar al trabajador. 
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Un sector que pasó de la explotación capitalista a la margi

nación burocrática, es el que está formado por los indígenas, 

que ha servido de pretexto pa.ra enriqti<'ccr n funcionarios y 

que debe recibir atención inmediata :,·eficaz par:l liberarlo de 

los caciques y de los cornisnrios, para lograr su mejoramieE_ 

to integral. 



'~·· <.' >l ' 
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